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S U M A R I O  |
P a r t e  o f i c ia l .  i

Ministerio de Hacienda:
Real orden acordando la creación en el puerta de Sardina 

do Gáldar -(Oru arias;) de la correspondiente oficina para, 
la recaudación de los arbitrios de puertos francos.

A^sistrs&tóa eeutraís
Ma-riisa*—Dirección da Hidrografía.—kv\so& los navegantes, .
Gobkrxá-ciói?. — Subsecretaría. — Escalafón .general de los 

funcionarios de Administración civil, activos y cesan-; 
tes, dependientes de este Ministerio.

Escalafón general de los funcionarios del Gasrpo de Vigi
lancia.

Esmknto.—Dirección general de Obras públum.—Subastas 
de obras ds carreteras.

Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.— 
Tercera subasta de los productos del primer decenio del 
proyecto de Ordenación éal monte «Pinar Grande», de 
Soria.

&dministrao?án provincial:
Delegación de Hacienda de $a provincia de Salamanca.—Citan

do ¿ ios individuos que se mencionan*
Universidad de Barcelona.—Eliminando del concurso de as

censo, publicado en la Gaceta dk Madbid de'31 de Marzo 
último, la Auxiliaría de la Escuela graduada de esta 
ciudad.

Junta provincial de Instrucción publica de Valladolid.—Nom
brando el Tribunal que ha ae juzgar las oposiciones á la 
plaza de Secretario, vacante en .esta Junta.

Administración municipal:
Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero 

de los individuos que se expresan.
Administracieo de Justicia:

Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdiceior es 
de Guerra y Marina.

Anuncies y noticias oficiales:
Balances de Sociedades, publicados conforme á los ar iculcs lo? 

y 183 del Código de Comercio»
Banco de España.—Sociedad general Azucarera de Espa

ña.—Compañía de seguros Nacional Suiza de Búe. 
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas, 

R ute na afielóla lfc , 
Santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la R eina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y ■€>. A. R. el 
[Príncipe de Asturias continúan sin novedad «n su 
.importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
4e  la Augusta Real Familia.

M IST E R IO  DE HACIENDA

REAL ORDEN 
I lmo. Sr.: Vista la instancia del Alcalde de Gáldar 

(Gran Canariaj) suplicando se acuerde la creación en 
dicha ciudad de la correspondiente oficina para la re
caudación de los arbátrios de puertos francos, con el 
fin de cumplir y llorar & efecto la habilitación conce
dida por Real orden de 6 de Marzo de 1805 puerto 
Sardina, en la repetida población:

Resultando que por la citada Real erden ss dispuso 
la declaración de puerto habilitado en las Islas Cana
rias el de Sardina de Gáldar, para la importación y 
exportación de toda clase de artáeulos, excepto alcoho
les, aguardientes y  licores, así como para el embarque 
y  desembarque do pasajeros en las indicadas navega
ciones, considerándose incluido dicho puerto entre los 
que figuran en el art. 15 del Reglamento de puertos 
francos de Canarias, y corriendo & cargo de la enton
ces Compañía arrendataria de ios arbitrios los gastos 
que ocasione la nueva habilitación:

Resultando que por la incautación de los servicios 
por el Estado, primeramente, y después por la termi
nación del contrato, así como á consecuencia de vacias 
tramitaciones do carácter secundario, no se estableció 
la oficina que, como consecuencia de la citada habili
tación, era necesaria para la cobranza de los arbitrios? 
y  para resolver lo precedente en la instancia de refe
rencia se invitó al Ayuntamiento de Gáldar, por orden 
de 30 de Octubre último, á la aceptación de los gastes 
que origine la creación y sostenimiento de la oficina 
reclamada; á lo que contestó dicho Municipio que no 
tenía inconveniente en facilitar casa y mobiliario para 
la oficina, pero que no le era posible sufragar los gas
tos de personas de la misma, no obstante su vehemen
te deseo y-gran interés en su oración , por impedirlo 
los crecidos gastos de :su presupuesto:

Resultando que la /Idrainistracióo principal de los 
puertos francos de Canarias informa en el sentido de 
ser procedente la consjgnación de la cantidad necesaria 
para el pago del personal y material de la Administra
ción de Gáldar y se acepte el ofrecimiento del Munici-

\
| pió de proporcionar casa y mobiliario decoroso para ía 
| expresada oficina:

Considerando que las causas que motivaron la habi- 
| litación de referencia subsisten, habiendo desaparecido 
¡ solamente la Sociedad arrendataria que se había com

prometido á sufragar los gastos que el establecimiento 
de las oficinas ocasionase, y por tanto, y teniendo en 
cuenta que el Estado sustituyó á aquella Sociedad, sus 
deberes en el sostenimiento de las Administraciones y 
su personal, que sean de conveniencia é interés gene- 

1 ral para el país, han pasado á ser obligaciones de él:
I Considerando que dicha necesidad está reconocida 

en la repetida Real orden de habilitación, que indica la 
innegable conveniencia de ella, y que lo pretendido re
portaría grandes beneficios á la agricultura y comer
cio de las zonas Norte y Oeste de Gran Canaria: 

Considerando que la Administración de los puertos 
francos de Canarias se ha encomendado al Cuerpo pe
ricial de Aduanas, y por ello, al crearse la plaza de se
gundo Jefe de Las Palmas y aumentar la categoría de 
segundo de Tenerife y la Administración de Santa Cruz 
de la Palma, haciendo uso de los créditos de la ley de 3 
de Agosto último, se otorgaron estas plazas á funciona
rios periciales de ese Cuerpo, en sustitución de los más 
modestos empleados subalternos que antes existían, y 
la cual fué consecuencia necesaria del nuevo régimen á 
que está sometida la Administración de los arbitrios y 
su creciente importación, todo lo cual aconseja que el 
Admistrador subalterno de Sardina de Gáldar, cuya 
plaza se trata de crear, sea un Oficial de segunda cla
se dei Cuerpo de Aduanas:

Considerando que el servicio de vigilancia, encomen
dado á los Celadores, requiere la creación del número 
de éstos que sea necesario para su debido cumplimien
to, y teniendo en cuenta la importancia de Gáldar, en 
relación con La Palma, Arrecife, puerto de la Cruz y 
demás de las islas, así como el personal de Celadores 
que en éstos sirve, parece indicado que se creen en el 
puerto de que se trata dos plazas, una de Celador de 
segunda clase, con 1.250 pesetas anuales de sueldo, y 
otra de tercera, con 1.000, lo mismo que tienen asig
nado las Administraciones de Arrecife, puerto de la 
Cruz, La Palma y análogos; y 

Considerando que, respecto de la asignación de mate
rial, puede establecerse la misma cantidad que en las 
citadas Administraciones, que es la de l07upesetas;

El R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer se acepte 
el ofrecimiento del Municipio de Gáldar desproporcio
nar casa y mobiliario para la oficina del puerto franco 
de Sardina, en dicho término, así como que se consig
ne en los presupuestos generales del Estado la plaza 
de Administrador subalterno de Sardina de Gáldar, 
Oficial de segunda clase del Cuerpo de Aduanas, con 
3 000 pesetas anuales de sueldo; un Celador de segunda 
clase, con 1.257, y otro de tercera-, con 1.000, que en 
total hacen 5.250 pesetas poi gastos de personal, más 
107 por material para la misma, con cargo á los corres-

1 pendientes artículos y capítulos de la Sección 9.a del 
| presupuesto de gastos.
| De Real orden lo digo fi V. I. para su conocimiento 
j y demás fines. Dios guarde á Y. I. muchos años, Ma

drid 15 de Junio de 1808.
SANCHEZ BUSTILLO 

Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HARINA

Dirección general de Navegación y Pesca marítima, 
Sección de H idrografía.

A V I S O  Á LOS  N A V E G A N T E S
Al recibirse este aviso, corríjanse I03 planos, caria s de« 

derroteros y cuadernos de Faros correspondientes.
(Continuación.)

A l e m a n i a *

E xtinción  de la luz de NeuwerkJ
Avis aux Navigateurs núm. 144/82?. Pcris$ 1903.

Núm. 428.—La luz de Neuwerk, que debe sufrir modifi
caciones, se apagará á partir del 1.° de Junio de 1908.

Situación aproximada: 53° 55r N. y 14° 42r E. (S° 30' E. 
de Gw.)

Cuaderno de Faros núm. 3,1.°, pág. 96.
Grupo 76.

MAR DE IRLANDA.
E s c o c i a .

Firth del C lyde.—Punta Toward.—Cambio de la señal 
de niebla.

Avis aux Navigateurs núm. 144(828. París, 1908.
Núm. 429.—Durante el año de 1908, la campana de niebla 

de la punta Toward, en el Firth del Clyde, será reemplazada 
por una bocina que dará 1 sonido cada 20 segundos (sonido, 
3 segundos; pausa, 17 segundes),

Mientras duren los trabajos de transformación, la campana 
actual se tocará á mano (3 golpes precipitados cada 15 se
gundos). Probablemente esta señal provisional no será oída 
desde tanta distancia como la señal actualmente en uso (cam
pana tocada mecánicamente).

Situación aproximada: 55° 52' N. y Io 14r E. (4Ü 5Sr W* 
de Gw.)

Cuaderno de Faros serie O, pág. 162.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL ESTE 

E s c o c i a s

Isla Skye.—Sound Se alpay.—Fondeo de una boya.
Avis aux Navigateurs núm. 152/872. París, 1909.

Núm. 430.—Una boya de amarre esférica roja ha sido fon
deada en Souod Sc*lpay, sobre la costa Este de la Lia 
Skve. en 26 metros de f mdo, y en ías enftiacíones de la pau
ta Norte del islote GuilUmian al N. 72° E., a 5 3 cables y 
de Seal y*y House ni N. 10° R.

Situación aproximada: 57° 16f N- y 0o 16' E. (5o 56' W. 
de Gw.)

Carta núm. 265 de la sección II.
{QonHnuará.)
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

SUBSECRETARÍA —  SECCIÓN CENTRAL —  PERSONAL

Escalafón aeneral de los funcionarios de Administración civil, activos y  cesantes, dependientes de este Ministerio, form ado en cumplimiento de la ley de 14 de Abril úi 
cuya antigüedad se  determina por el m ayor tiempo de servicios en la clase y  ramo de Gobernación, y cerrado en 3 0  de Mayo próximo pasado.

aO pk FECHA

L NACIMIE

AÑOS
Antigüedad determinada 

conforme á la ley 
de 14 de Abril último,

TIEMPO EFECTIVO DE SERVICIOS
a co D ? O . *■* 

Z 0 N O M B R E S

PROVINCIA

DE DE ÑTO de
por el mayor tiempo 

de servicios en la clase 
y ramo de Gobernación. Total gd Gobernación. Total al Estado. DESTINOS OBSERVACIOI

Z 0 
: D 
• ST

SU NATURALEZA Día. Mes. Año.
edad. Años. Meses. Días. Años. Meses Días. Años. Meses Días.

D. Rafael Roca Mandillo.................. Canarias.. . .  
Valladolid.. 
Guadalajara. 
A licante....  
Navarra.. . .  
Coruñ*........

Febrero.. 
Octubre.. 
Marzo . . .  
M ayo.. . .
Ju lio-----
A b ril.. . .

QJ O 28o
2 28

17
4

2 y 28
17

Canarias.. . . . . . . . . . . . . . . y
29 4

11
31
18
26
8

lo /4 o*
91

00 p 3 2 3 2 V izcaya.......... ................... P
30 Joaquín López-Vázquez Garnica. looU

1
O i 01 >

11
10
10
8

0
23
18
19

11
1
4

10
10
4

13
3

9 24 Guadalajara....................... 2>
31 Eduardo Bayo C orona................ lo i  i 

i qtp;
O l00 11 18

16
»

5 26 Ministerio .................... .. • •
3 ¿ Andrés Lacárcel Fernández.. . . lo 00

K 1 11 4 4 16 Barcelona. *................« . . . p
33
34
35

Rufael Caparroso Martínez........
José Radía A lvarez.....................

loOO
18"/7

O L
31

1
1

IO
P 1 8 1 8 p Coruna.................... .. P

Antonio E. Rodríguez Alvarez. Orense..........
Madrid........
Teruel..........

6
16
13
20
12
23
4

28

D icbre... 1867 40 11 7
4.

11
29
17
16

p
22

1
25
23
21
7

1
2

7
6

11
12
7 

16
8 

22 
21 
27 
23 
21
7

1
7

7
1

11
25

Orense.................................
T eru e l.... ........................

»
p

36
37

Juan Sáenz y Sáenz Peralta........
Eduardo Roca Pérez....................

Julio.. . . .  
Octubre.. 
Febrero.. 
Junio.... 
Marzo... .  
ídem . . . .  
Idem . . . .  
Octubre..

louT
1860
1872
1867
1859
1851
1 QÉÍ9

40
47
36
40
49
57

I
1i

4
4

3
1
3
1
3
3

11
4

6
1
3
5
3
3

3
4

14
16

Idem ....................................
Ministerio..........................

p
P

38
39
40
41

Pedro Turón y P&stor.................
Antonio Soler Poursún.............
Gct&vi&no Quijada íturriaga. . .  
Adolfo Pujaits y García..............

Alicante.. . .
Idem............
León............
Albacete----
Lugo............
Huesca........
León . . .  * .. .  
W «a H <4 6

i
I
1
11

4
3
3
1
1

8
3
2
6
1

8
1
2
6
1
y

8
5

21
27

Idem ...................................
León ........ ...........................
Subgobierno de Linares. 
Luero....................................

P
»
p

42 Jesús Troncoso y Cedrón............ lO0<5 4o
‘UQ I1 1

l
1
1
1

23
^ “5 ........ .. • • • • ................
Alm ería.............................. P

43 Evaristo Allué Palacio............... 2o
15
31

i oob Oír L
2 L
7

L**ón..........................44
45

Edmundo San Blas C uervo.. . . . J alio.......
ídem . . .

lo ¡O
1878

oí)
29

I
1

p
y 1 p > Gobierno Madrid.............. y

Luf tolde Tola P ita ...................... Zamora........ 25
14

Enero . . .  
Septbre..

1875
1852

QO 11
11

14
6

3 4 20
6

3 4 20 Zamora ..............................46
47
48
49

00
55

2>
y » 11 5 9 19 Baleares............................ . »Jaén............

1855 53 y 10 3 p JO 3 p 10 3 M inisterio... .................. pManuel Santos López.. . . . . . . . .
León............
Pontevedra.. 
A lm ería .. . .

A D icbre... 
Oítubre..
Agosto ..

Octubre..

1873
1874

34 * 10
Q 2 y 10 2 1 2 » L ogroño............................. pMelecio Valcarce Basza........ .

José Martínez Bárdela...............
Antonio Pérez García.................
Viconte González Moro y Gon.

20 9
9

5

20 1
%

2
9

5

7 Ministerio............... ...........•SO
14

6

OO
97

2> V
9

8

* » Almería »
51
52

LooU

1861

O i

46

P

2>

p

29 4 17 4 17 Murcia................................ »Z4í£Z............................................
Miguel Reche Asensio.................
Eduardo Tejada Bidegaín..........

Jaén.............
Granada.. . .

26Oí Abril-----
Enero . . .

54 Q 23
24 
12

1 2
Q

22 1 2 22 Ministerio........................... »53
54

LoOi P OQ 24
16

8
5

24
3

Málaga.................................o O 
11

lo  Jo 
1861

OD
46

P
y

O
8 »

O
11 7 Burgos................................ »

• >v> 18 1867 41 y 8 3 p 8 3 p 8 3 Gerona................................ »
5 > 
57

CaiuÍao Romero P iñal............. ..
Eduardo Morales Arrilíaga........
Antonio Fernández Varela.. . . .
José González de la Mota............
Alfonso Armiñan Pérez..............
Francisco Herrera Pascual.. . . .
Alvaro Navarro Rom ero........
Manuel Veldemoro Moreno.. . . .
Manuel Iglesias Pació.................
Pedro Domínguez González. . . .

Aspirantes de primera clase á Oficiales 
de Administración civil.

Madrid........
Lago............
Albacete.. . .  
Cuba............

8
8

M-ayo
Octubre..

1870
i QQ̂

38
22

y 7 12
17
9

11
25
18 
14 
20

p

p 7
6
6
7

12
17
9
2

2> 7
6
6
ry

12
17

Alm ería..............................
Logroño..............................

P
p58 i OOi) p 0

9 Al oacete............................. »59 <20 
21 11

b eb^ero.. 
Marzo.. . .  
Octubre.. 
Saptbre.. 
A^oito .. 
Octubre..

i>

lo  J J OL
31
QQ

p 0
F, 1

*
í 2 Ministerio........................... p

60 lo  J J
1 QCQ

3) 09 6
9
3

9 6 9 8oria.......... ........... .. »61 Soria ...........
Zamora........
Madrid........

1L 
22

Lobo
1 GQií

OU
91

P Oq 19 
14
20

l 9
3

19 Zaragoza ........................... »62 Looo OL
97

P 0
3
2

14 Corana ................................ P63
64 
>

10Q LooU O i
54

P
y 2 y 2 20 Idem ........ .................... .. pLugo............

p
O
>

J.OOO
p p P p P » P p p » Sin clasificar po? 

de justificación

1
ACTIVOS

D. Rafael J. de la Vega y F lores.. . Málaga........ 1 O D ícbrc... 1 QC 1 A 1 Q 1 21 19 1 21 19 1 21 Málaga............ ................... En comisión.—2.(lo looL IU setas.
Francisco de Torres y G isbert..T ,• 0 «M « , yi 4* í M D (V V* ,> 4 i ! 1

Alicante-----
P.ádÍ7

Septbre..
O *tn

1 QOl 1 fk 6
10

1£ 10
8

6
10

18
4

10
8

6 18
4

Alicante............................. ídem.—Idem.2
3
4

10
5

Lo i L 
1866

00
41

IU
8
4

lo
4. 10 Cádiz...... ............................. ídem.— 1.500 ídeiís&ruaaiiio. .•••**. 

Antonio Beltrán Pujol................ 3Aleares.. . . 9 Febrero.. 1868 40 5 21 4 5 24 10 » 11 Estación S a n ita r ia  de
Idem.—Idem.Mahón............... j . . . . .

5
6

TitoÍa T\ 1O7 T .AHOfT Tf 3 .Agosto... 
N ovbre.. 
Mayo. . . .  
Dicbre... 
Octubre..

1855 52 3 8 28 3 8 28 6 11 16 Logroño.............................. id era.—ídem.
Y ... | t £ 4 ̂-y -«i a .a | 4 » 4i * /y T*\ 4. yy O *ense........ 15

19
25
17

1885 22 2 9 21 2 9 21 2 9 21 Orense................................. Idem.—Idem..chullo Gesar irAiino Dato. 
Enrique Flores Quintanilla. . . . Albacete . . .  

Ciudad Real. 
Barcelona...

| O -T 99 22
13
12

22
13
12

y » Albacete............................. »7 lo l / 
7870

OI
37

0 0
13

>
8
9

3
l

8
9

3 8 3 Córdoba .............................. p8
9

José Carnerero Caballero............
Antonio Artigas Oalafell... . . . .

IO /V 
1862

01
45 12 1 9 1 Estación Sanitariade Bar

celona................. p

10 , . rk '~  n A 1 A TT » 29 Septbre.. 
0  itubre.. 
Abril-----

1865 42 11
11
11

10
9
8

20 11 10
Q

20 11 10 20 Cádiz.................................. pJerónimo Ibánez Gara^o............
Dionisio Morales Hernández . . .  
Domieiano Rodríguez M acho...

Canarias...» 
León............

9
26

1 I 28
20

11
11

23
20

U
11

9 28 0 -i nanas................... p11
J l2

i 09 l 
1862

4:0
46 8 8 20 Estación Sanitaria deB 1 

bai*.................................. »
13
14

Antonio Gala San clemente........
Antonio González Perales..........

Zaragoza. . ,  
A lm ería .. . .

22
31

Mayo___
í dem . . . .

1861
1867

47
41

10
9

6
11

25
p

10
19

6
10

25
29

16
19

5
10

27
12

Hue<ea..  *.................. .
Estacón Sanitaria deBir

p

e**]or>a.............................. p

15
16
17
18 
19

Ü .-y •%« iinl/l a | _r\ riv A»f ij. a y%f\ ; o Ta] Üf] A 7 !7m T\ pp 1862 46 9 7 7 9 7 7 ' 9 7 7 Minist?rio........................... p
Y/» -.Íil iMI"! ft Tí idn*7 M A T; i"» £>r/ OinPfl n 7

11 O v I Oí »
NOV 0f6 . . 1846 61 7 9 1 7 9 1 7 9 1 Idem .................................... pJOSH x1 tírII5IIU.6Z xl6(íuoZ..............

Miguel de Oastélls y da-Bassola.U Ti n aa v* yy Ij. A ^

\ lOUÜ • • • • •
MadHd.r,-l am

o YP r-* /A M — 39
46
38

4
3

7 7 A 25
6

7 4 25 Idem.......................... . py
10

OiQer̂  ♦. • 
O kt?i Kpp'

Loüí?
18o [

i
7 6 7

TC
3 7 3 6 Idem ................................... »

Enrique de Posada y Torre........ Cuba............ 30
Û tUÜL Om
Agosto . . 1869 7 p 13 11 6 10 11 6 10 Es caerán Sanú aria de San

tander........................... p

20
21
22

TV»mú cí A liP? Prt'ntovpid »*ít. 18 Septbre..
HirtK.o

1845 62 6 11 17 6 11 17 33 7 1 Pontevedra................... p

Salvador Gutiérrez Domíngzez. 
Juan Pedro García Bardasano. .

L VJU vv Y vUl CV*«
M&dril........
ídem . . . . . . .

A 1 £79 35
31

Q 22
8

6 9
10

22
22

7 4 11 Min inferió.................. .. •.. p0
30

uicore... 
S*ptbc-e..

lo  JO
1876 6 9 6 6 10 22 Estacón S a n ita r ia  de 

Grsn Canaria...............
23 Carlos Rodríguez Cantos y Cha-

TT Av? ídem .......... 6 Julio. . . . 1S80 27 6 8 2o 6 8 26 6 8 26 M/mivtQrio..........................
24
25 
23
27
28
29
30
31
32 
38
34
35
36 
J37

Francisco Pernos Peche............ Murcia........ 22
9-5

Enero . . .  
í1 ebrero..

1869 39
*44

6 5 » 6 5 » 6 5 » íasthttto de Suerotsrapia »
Constantino Bartolo Gonzalvo.. 
Aífoaso Yadilio García. . . . . . . .
Francisco Barranco Sánchez...

HP p* n <21 7874 6 4 24
22
19
12

6
6

4 24 ' 9 y 9 T eruel............................... p10rutíi*. . .  * • 
Burgos........

o~
9Q l/ncnri

iOfi
1878 
1874 
L856
1879 
IS55

« “i
6
5

22
L9
12

6
5

y 22
19
12

Burgos............ .. »00
1 Q

tunero • •.
ídem.....
Oefcn hi*a

09
34
51

K 5 K 5 Barcelona............. ............. »Salamanca..
Jbp n

lo
10 5 5 5

u
& 5 5 Ministerio........................... ptrouro o  ¿¿¿es(jorc/o p roíbiiocia.. . . .

Diego Gd de Montes y G iles.. . .
C\ r* j « ** A 1 rr a v T7íi h n i . \ f>rr

M ilag»........
Toledo < •

99
WVlUUl 1. .

A KkÍ i 29
53

4. 16
11

5 16
17

5 4 16
17

Avila.................................... pOO
30

A o n i .. . .  
E nero.,

O
5

Tb
4 13

4,fc
2 13 2 Gobierno M adrid.. . . . . . . p

Mariano A miel! Ibáñ'Z...............
José Luis Caballero y Moreno... 
Guillermo Sehalecu Manzanares1 i.* nl’rt rl .-I T) ■jfj.'x r.■ -i if.'t* í rt

Mh vn 1855
1883
1835
1849

53
24
23
58

5 3
2

17
(5

5 3
0

17
12
10
16

5 3 17 Lérida....................... p
Vf . ,1 O l 9 ¿YAa y U • . » «

Ju lio . . . .
K*cJ K T*O r*ft

7 7 2 12
10
16

Ministerio.......................... p........ O u
4. 9

8
10
16
5

4
/C
9
8
p

4 9 Navarra............................. yNavarra.. . .
VT-4ri r»i i'S

1 U 
10

X1 tí ortíro..
Agosto ..  
JII1 i 0 . .

4 4 4 8
»

Ministerio.......... ............... PJacinto o.'.'ii rv<zo * jlW’ícgiu.......... iJriauriu. • * . . • lO
18 1857 50 4 7 5 16

*
5 16 Idem .................................. »> (X11 »i n u i i r  • «

U* *m i 1 •••* f-l * Y /*j¡
i. o 
1 1 1879 29 4 5 y 4 5 5 6 18 ídem .................................. »uuel Lneng> ? 3 •* n i tez. ........ ...

Juan Bautista Plazas Lorenzo ..
Y clii «U.nI<J.kí ♦ *
Murcia.........

11 
24 Junio.. . . 1877 30 4 4 17 4 4 17 4 4 17 Estación S a n it a r ia  de 

A c u d a s ................ . »

i
Eugenio Vázquez Caballero.. . .
fí \ i r» Y fi j i rt T Di n i; a

1 9 Jal i ? . . . .
11 rzo

1831
1874
1857

26
34

4. 3
13

4 3
13

4 y 3
13

M n igerio ...........................» ale!, '.si#. . . . 19
3

‘x
3 9

9
3 9 3 9 Oan&n&s.............................. P

40 RalNei de Rojas M olina............. Almorí1».. . . . 11 8 v>tb ie .. 
Di core ..

40
34

3 9 3 9 9 3 9 9 Gerona..............................
41
42

s 1873

1853
1865
1876 
1862
1877 
1883
1859
1865
1863
1881

3 5 18 3 5 18 3 5 18 M;s>iste io ........................... >

Cristóbal Victoria o o Cancelan
i r ■‘‘.•i’ S^viíU 2

9'í
Novbre,. 44 3 1 5 4 8 10 4 8 10 Mera.................................. P

A O R-.íV.-i Nidd ¿ a iz ...................
A i!,*f * Maza II oióto

b ’* roro, • 43
31

3
2

20
»

3
2

20
»

3
2

20 Se*'”* »vís.. . . . . . . . . . . . . . . »4-3
4 l
45
A A

Cord-U).! . . . .  
Mv.iri 1

O > 
11 J unió. 10 10

7
10 B*rce atitt................ . . . . . »

Toiedo......... 3
91

Vi „ TU 2
2

8 
. 7

3 11
2

5 2 i
2
2

3 28
y

Gobierno M«.drrá............ .Ef Alt .Tí seo Moren*'* I “nanuez...
Gustavo Orozco VYá z.................
P *,i ieoe o  iglesias He.va id*.. . .  
E ’ a ario G H r.áildez . .
R* f r.̂  Ló ..i<i. Vicíúr¡a................
Arturo Fernández ^Gm záU z.. 
I 11 Li ?? i nrt A ' f ;OV fciP

iyj. a « í ) .  . .  .

Idem-----
Ocsubre..
a K » I

UD 
*4 1

j
7 7 Cu f uña................. ..

47
48
A O

ru U’i . . . . . c 1 O L
25
49
41
45
27
20
40

2
2
2
2
2
1
1
1

5
5
5
2
2

25 2 5 25 5 25
£

MuDsiterio.......................... »ídem. . . . .  .
\T o. 11 -1 1̂ i A

• >
9á 2 5 2 5 8U; e malaca. Pv a* laT-mu . .

C’ícw e . - . . .
0*)
99

ÍV • J ̂  i . . .
N >vb^e.. 
E ift -o . . .
T\ > «Vi a

&
y> 2

2
5 2 5 Cacares................................ P4V'

v^üm ol'd
/, ü <w r\ ** a

60
1 C\ 21 2 21 2 2 21

5>
Ministerio............... .............rvj

5*1
.52
53
54

1 \) Fi 2
1
1
5

2 2 5 Zamora........................... ..
í  i ¡ rY \T * -i*/> R n ^

i Í-Á t *11 3 * ^ • « # +

Zaragoz . . .  
M * d ¿ s  4

*>

1Q
1./..WU Kj  . » .

Julio . . . . 1837
1858

11
11
11

26
23

p

11
11
4

26
23

»

1
}

1 1

li
4

26
23

y

Z a ’*'■)* g"Z$ ................. ............
T? ¡ ri 1 lili 4Í 3 Ti íl M qptt 1 í* ’*2 20 T-7 K «v* S^vula ................................ »
a 1 hpí*tn Tji5íi«7 Gí’ iiz . . . Tv/lf5d i 5 !

i 1' ij "tu.
Sepibrc.. 1854 53 5 Ministerio........................... »

( Continuará. )

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

SUBSECRETARÍA —  SECCIÓN CENTRAL — PERSONAL

Escalafón general de los funcionarios del Cuerpo de Vigilancia, formado en cumplimiento de la ley de 27 de Febrero último, y cerrado en 30 de Abril 
próximo pasado, en el cual se incluyen los Aspirantes y los Vigilantes procedentes de las últimas convocatorias,

Rümero

N O M B R E S

PROVINCIA

DE

SU NATURALEZA

F E C H A

DEL NACIMIENTO
AÑOS TIEMPO EFECTIVO DE SERVICIOS

DESTINOS OBSERVACIONESen de TOTAL EN LA OLASB TOTAL EN LA POLICÍA

la clase. Día. Mes. Año. edad. Añoa. Meses. Días. Años. Meses. Días.

337 D. Manuel Pérez A tap u erca .. . . . . . c»pcf-blo 21 Noviem bre.. 1853 54 6 5 6 5 > L ogroñ o...................
338 G il Ramírez M an icio ........... Segovia............... 1 Septiembre.. 1864 43 6 4 28 6 4 28 S e g o v ia ..................

£
339 A gapito Lasheras R a íz ............... Soria.............. 24 Marzo............ 1868 40 6 4 27 6 4 27 O vied o ....................
340 H iginio Fernández Ibáñ ez ......... Orense................ 1 Enero........... 1851 57 6 4 > 6 4 > PnJeocia..................
341 Matías Cantallops O liver............. Baleares.. .  • . . . 3 M arzo........ .. 1854 54 6 4 6 4 > Baleares...................
342 M&gdaleno Gómez Jim énez......... Avila 22 Ju lio ........... 51 6 3 23 6 3 23 AViln.......... ..............

>

343 Francisco Bautista Cabrera. •.. Almería . .  t r •»- 30 Agosto . . . . . 1869 38 6 3 20 6 3 20 A lm ería ...................
344 Miguel Madrazo P érez ............. .... Santander.......... 23 N oviem bre.. 1856 51 6 3 19 6 3 19 SancaoUtír...........
345 Zacarías Rom ero G aitero ........... Soria............... .. • 5 Idem ............. 1855 52 6 3 11 6 3 11 Seguvia.....................

»

346 Miguel López Sánchez................. A licante............. 5 Julio. . . . . . . 1866 41 6 3 8 6 3 8 Oá i u .........................
p

347 Vicente Juan y  A m at........... TdfVm r t . . . . . .  t • 2 Febrero . . . . 1862 46 6 2 28 6 2 28 Cartagena . . . . . . . .
p

348 José González Bautista........ « . . . Salamanca. • • • • 12 A b ril............. 1855 53 6 2 10 6 2 10 la . ........... « . . .
2>

349 Feliciano Zamora Escolar.......... B u rgos. ............. 8 Ju n io.. . .  , . 1870 37 6 2 5 6 2 5 Burgo * ................... ..
P

350 Mariano Masi T u r ......................... Baleares...•••• 10 Septiembre. - 1848 59 6 1 17 6 1 17 Baleare <.................
7>

351 Nicolás Ferrar Fabregat............. C a ste llón ......... 10 Mayo............. 1849 58 6 1 6 6 1
i. t

6 CasteiiOft................. *
352 Andrés Pedro B o n e t.................... Lérida................. 18 D iciem bre. • 1853 54 5 11 21 5 11 21 L é r i d a . ^ .
353 A ntonio Bouza................................ Coruña............... 10 Febrero . . . . 1860 48 5 10 18 5 10 18 C oruña.....................

»

354 A lberto de Castro B lan co ........... P alencia ............ 11 Julio. . . . . . . 1872 35 5 10 17 5 10 17 Oviedo .....................
P

355 Santiago García Casarrubias y
P

G alindo......................................... Ciudad Real . . . 30 D iciem b re .. 1857 50 5 10 16 5 10 16 Al íáz&r.....................
356 Antonio Pérez Cruz................. Granada............. 15 Enero . . . . . 1872 35 5 9 l 5 9 i (JT C li 11 fi I H . * . . . . . . .

P

357 José García C arrillo ................. .... Cádiz . . . . . . . . . . 12 Febrero . . . . 1870 38 5 8 28 5 8 28 C.-. m ¡ j o  da Gib ral fca
1>

y>
358 Ag&pito Castillo H ernández.. . . Salamanca........ 18 A g o s to ........ 1869 38 5 8 25 5 8 25 Z aragoza .................
359 Rafael R ojo S éez ........................... M adrid ............... 31 M arzo........... 1878 30 5 8 7 5 8 7 L >gru ño .................
360 Joaquín Herrera Ceretas............. Granada............. 7 Enero............ 1858 50 5 8 5 8 Malaga.....................
361 Juan Lara V ille g a s ...................... Id em .................. 16 Mayo.•••••. 1860 47 5 8 5 8

Jr
Idem....... ..

362 José L lopis T erol.......... .............. .. A licante............. 2 M arzo. . . . . . 1867 41 5 7 21 5 7 21 j[ A lícante............... ....
p

363 Juan Núñez A r ro y o ..................... Palencia............. 24 Mayo............. 1860 47 5 7 15 5 7 15
9

A a v a .......................
364 A gapito Par&mio y H u ertas... . Cádiz. 14 Febrero . 1867 41 5 7 9 5 7 (J&dÍZ.........................

»

365 José Alvarez Fernández. ............. V a lladolid . . . . . 10 Junio.......... .. 1875 5 7 2 5 7 2 Béjar.........................
P

366 Eulslio Ruíz M orales................... Jaén..................... 12 Febrero........ 1871 37 5 7 1 5 7 1 L in a re s ...................
%>
»

367 Manuel Barrientes A m os............ Granada............. 27 D iciem bre .. 1860 47 5 6 28 5 6 ‘28 Granada... . . . . . . . .
368 Raimundo GfBván P em iello . . . . Santander......... 17 Febrero •. 1870 98 5 6 20 5 6 Santander................

)>

369 T iburcio  García Calvo................. Soria................... 11 Agosto . . . . 1869 38 5 6
«CU
14 5 6 14 Zaragoza..................

p

370 F rancisco de Camas R u iz ........... Cádiz................... 24 Mayo. . . . .  . 1869 QQ 5 6 7 5 6 7
p

371 Francisco Miranda G uerrero.. . Idem 16 M arzo........... 1866 12 5 6 4 5 6 4 Idem ..........................
p

372 A ntonio García y R odríguez. . . Badajoz............... 15 íd em . . . . . . 1861 47 5 6 1 5 6 1 Sevilla.......................
&

373 Florencio Martínez O liv a . . . . . íd em ................... 27 A b ril............. 1869 5 6 5 6 Badajoz............
»

874 Alfredo Díaz B otas. . . . . . . . . . . . Canarias.. . . . . . 18 Octubre . . . . 1866 41 5 5 22 5 5 22 Cansarías..................
375 Serafín López Fernández.. . . . . . L u g o ................... 24 Noviembre . 1869 38 5 5 14 5 5 14 Santander...............

»

376 Venancio Bol&ños L óp ez .............
iJU,Ov ••••••••••
Idem ................... 19 E n e ro .......... 1862 46 5 5 11 5 5 11 Oviedo . . . . . . . . . . *

377 A ntonio de la Rosa G álvez......... M álaga........... .... 25 Marzo............ 1851 57 5 5 4. 5 5 4 M&l&ga.................
p

378 Francisco García Sánchez.. . . . . Idem ................... 19 A b r i l . . . .  i . . 1864 44 5 5 5 5 Idem ..........................
379 Julián Verdus Morales................. Cáceres............... | 16 Febrero . . . . 1859 49 5 4 13 5 4 13 Campo deGibraUar *
380 Francisco Burán R od rígu ez .. Zam ora............... 2 Abril. • ■ •.. 1867 4.1 K 4 10 5 4 10 V a lla d o]id ..............
381

I CiJJLv JOvv JLI UA CnUL MV/UI i.g tiVA 1 • • •
Pedro Marco Oasielló . . Ciudad R e a l.. . . 27 Mayo ..■•••• 1864

L u
5 4

JLU
10 “ 5 4 10 A lica n te ..................

382
i. v'* li V ITXUl vV/ V/ CwO sUAi v ••«•••••••
A ntonio Guerrero C añam ero.. . Málaga •••.*.•. 4 Ap*osto.......... 1860

iO
48 5 4

JLU
7 5 4 7 Campo de Gibraita-*

383 Runerto Valcárcal Prado L ugo ................. 18 Octubre. . . . 1859 48 5 4 i 5 4 I Idem ............. ............
384

AV v*UUA llv T (liiV Ck l vvl A A fliUv • ••••«•
Celestino de Lucas del Cerro T oledo.. . . . . . . . 6

\Jr w UU vi U • 9 • •
A bril. . . . . . 1862 46 5 4 5 4

A
Idem . . . . . . . . . . . . .

»

385
Vv.svq W IA4.V vAVI JJ U.vwO Uvl V/v* <1 V • • •
Zoilo de la Fuente v de la Fuente Idem 27 Junio. ........... 1866 41 5 4 5 4 T oledo.......................

386 Rafael Ransrán v Márouaz . . . CóM oba. •••••. 27 J u lio ............ 1888 K 4 5 4 M álaga.....................
7>

387
J<<¥l4Av%V4. AD(A AJ C UU Y JJILCwl U • • • • •
Benito Blas L op e ............................ A v ila .................. 12 E n ero ........... 187 L

Ot?
37

tJ
5 4 » 5 . 4 » Orense......................

&

388 Miguel Gascón B aquero.............. Zaragoza . . . . . . 29 Septiembre.. 1837 40 5 3 23 5 3 23 Zaragoza.................
389 Ramón Ruiz y  Liops ................... Idem ................... 15 D iciem bre. . 1873 34 5 3 23 5 3 23 Idean....................... *

Pon tflvfidPft 28 A <m<4tn 1869 38 PC 3 21 5 3 91 Sevíüa. ............. ..üí/U
391 Anacleto Arm endáriz E liza lde..

i. VSJJL UOt vUiu • • • •
N avarra............. 13

¿A.gvOVV • • • • •
J u lio ............. 1867

wO
40

o
5 3

L
20 5 3 20 N avarra...................

I>
P

392 Francisco Esteras L ite .......... .. Zaragoza. . . . . . 2 A b ril............. 1860 48 5 3 16 5 3 16 Zaragoza..............
393 Fermín Fernández .Taimo . . . m am ................... 7 Julio............. 1870 88 5 3 15 5 3 15 I dem ..........................

V

394 Mariano Sánchez G arcía .............
A.VJLV AJU, •••§••••••
Toledo. 23 Noviembre. • 1869

ÜO
38 5 3

IU
10 5 3 10 Toledo.................

¡fe

395 A ntonio V ihuela L ías.............. Zam ora.. . . . . . . 23 A b ril............ 1874 34 5 3 9 5 3 9 Zam ora.....................
396 Juan López G a rc ía ..................... A lm ería............. 6 Febrero . . . . 1863 45 5 3 4 5 8 4 A ! alaría...................
397 José Martín Jiménez................... .. Málaga. . . . . . . . 30 Mayo............. 1859 48 5 2 23 5 2 23 M álaga.....................
398 Mariano Puertas L ó p e z .. ............. C u en ca .. . . . . . . 2 Ju lio ............. 1868 39 5 2 22 5 2 22 Ca m po de G 4 b ra 1 ;•

5*

399 Lázaro Miguel M orena................. B u rgos............... 17 D iciem bre .. 1867 40 5 2 20 5 2 20 Cuenca.....................
400 Enrique Sánchez Cortés. . . . . . A lbacete. . . . . . . 31 Junio............ 1865 42 5 2 19 5 2 19 T oled o . . . . . . . . . . .
401 G regorio Cuñado Sáez................. Burgos ............... 12 Mayo............. 1863 44 5 2 18 5 2 18 Burdos.........o..........
402 Manuel Cañadas T o rre s .. . . . . . . A lm ería. ..«••• i E n e ro .... . . . 1870 38 5 2 17 5 2 17 A lm ería ...................
403 Valentín Esnia*a v Esouide . . . L ogroñ o............. 15 Febrero . . . . 1877 31 5 2 17 5 2 17 L ogroño............. ..
404 José Llarboáa S á n ch ez............... A fr ica ................. 2 Idem ............. 1853 45 5 2 15 5 2 15 M urcia .....................

9

405 Manuel Sancho Rodríguez.. . . . . O ren se............... 10 M ayo............ 1869 38 5 2 15 5 2 15 Campo de Gibraitar
406 Juan Cabrera R om ero.................. Cádiz. • . 6 M arzo. . . . . . 1869 39 5 2 11 5 2 11 Zaragoza. . . . . . . . .
407 José Paredes A lonso . .  . . . . . . . Burdos . . . . . . . 4 Febrero . • •. 1876 32 5 2 5 5 2 5 Ciudad Real . . . . . . £
408 Ensebio Diaffo Martínez . . . . . . . Zaragoza. . .  • • 8 Septiembre.. 1870 37 5 1 24 5 1 24 Z aragoza .................
409 i Jrmft írOTlzálflZ ] , Orense . . . . . . . . 15 N oviem bre.. 1872 35 5 i 22 5 1 22 C oruña.....................
410

1 W UOv VAiACIAUii (i
Gristóbal de la Torre H u ertas.. Jaén................... • 3 Idem ............. 1867 40 5 1 15 5 1 15 L in ares... . . . . . . . . J>

411 Em ilio G arrí* Castro 2 Agosto • ■.. • 1861 46 5 1 14 5 1 14 G ranada.. . . . . . . . .
412

JUiuiliu UCI1 vía vAotlU. • . . .  i . . .  .
Juan González Pérez . . .  • . . . . Canarias.. . . . . . 4 Marzo............ 1871 37 5 1 13 5 1 13 Canarias..................

W

413 Vicente Arcas Puval. . . . .  .« H uesca. . . . . . . . 11 Octubre . . . . 1861 46 5 1 4 5 1 4 H uesca................... .. %
414

V IvVm UU aJL 1 wmO JL U.J C«i
Celestino García Mancares Valladolid 6 A bril. ........... 1868 40 5 1 4 5 1 4 V alladolid ............... £)

415 Julián García Pozuela................... Guadalajara. . . 16 Febrero . . . . 1877 31 5 1 4 5 1 4 Guadaiaj ............
416 .Tnan Marciso Mnríu Pérez R a í ? « i o 7, . . . . . . . 29 O í tabre . . . . 1870 37 5 1 5 1 Badajoz.......................... £
417 Gabriel Nieto M arín..................... M álaga............... 13 Diciembre. . 1870 37 5 » 18 5 » 18 Malaga................. »
418 p4*n1 ftlYI A .II TTl PB PV Iflán . i 0 Febrero........ 1867 41 4. 11 15 4 11 15 J<A0 -'................. ..
419

XJükL KUiUUIg vlXUvJlvAr» • • •
Antonio Oliva Adalid . . . Málaga 28 Id em ............. 1871 37 4 11 12 4 11 12 S e v illa ..................... y>

420 T.uíq Torres Calderón . . .  . . .  . Idem . • • • •. • 16 A gosto . . . . . 1866 41 4 11 8 4 11 8 Mdl&ga .....................
421 ftp¡yiiTiHn Martínez G arcía. Jaén . . . . 11 Mayo............. 1870 37 4 11 8 4 11 8 L ’nare*.....................
422 Benito Tovías Cuero . . . . . Badalot; . . 3 A b r i l . . . . . . . 1872 36 4 11 8 4 11 8 Badajoz.................
423

XIDUl tw X V » ACfcO V v#«... . . . . . . .
Tomás Fernández M avo............... Zam ora.. 14 M arzo ........... 1859 49 4 11 6 4 11 6 Santander...............

424 V icente Barbera Ruiz . . . Castellón 20 A b r i l . . . . . . . 1867 41 4 11 6 4 11 6 Castellón.................
425

t IvVUVV XImU Uvl U XliUli/. . . . . . . . . .
Francisco Martínez Gómez. . . . Santander. 14 M ayo............. 1871 35 4 11 2 4 11 2 Santander. . . . . . . .

426 T?.nFÍmiA Pftffí?! TTfeimio<ín ......... Almería . . 15 Diciembre. . 1859 48 4 11 » 4 U A lm ería ....................................

427 Antonio Coronel P u lido........... . Huelva . . . .  . • 16 Septiembre.. 1860 47 4 11 > 4 11 a H uelva.............
428 Jiirti Cantillo ira vira A a. Málaga 23 A g o s to ......... 1864 43 4 11 4 U M ám ga.....................
429

U UllJuL V>c%0 VAAAV \A 4A Y ¿A tJk • ••* •••!••!
Joanuín Pretalmo Ródena.......... A licante........... 3 Idem ........... 1865 42 4 11 4 11 & Ciudad R  .al . . . . . . »

430 MayiiiaI Tiodpíí^uñz Valfiro . • . Almería . 4 N oviem bre.. 1867 40 4 11 4 11 > A lb a ce te ..............
431 Celestino Cuenca Lóoez. . . . . . . Idem ................... 17 Mayo. . . . . . . 1869 38 4 11 4 U » A lm ería ...................
432 Alftiandro (ralftano Tfcanriis.......... Badajoz 25 M arzo.......... 1872 36 4 11 4 11 Badaioz.....................* • • • • • • • • •
433 Jn?íft Oviedo Hiera . . .  . .  - • Avila .. . . . 19 A bril............. 1866 42 4 10 29 4 10 29 Seg i vía...............
434 Juan Calvo Cala vi a ....................... Navarra............. 20 Mayo............. 1855 42 4 10 28 4 10 28 Zaragoza.................. 2>
435 Gregorio Velilla M aronés........... Zaragoza . .  . . 17 N oviem bre.. 1869 38 4 10 28 4 10 28 I dem ................. ... £

436
Vj| JL vtt Vi Av Y UA1AAU AUAA U UVO ••••••

Gum ersindo Iglesias Ig lesias. . • Cáceres . . . . . . . . 13 Enero... 1861 47 4 10 27 4 10 27 Toledo.....................
437 Agustín Roio G arcía ............... . . Burgos • . ........... 21 A gosto.......... 1866 41 4 10 25 4 10 25 Burgas ........................... J»

438
Ug vlJJ, XvvJ v  VA (A L UAUc* • • • •• t • • • •

A ntonio Martínez Rodríguez . . . Murcia............* 18 O ctubre... - . 1865 42 4 10 13 4 10 13 Cartagena. .............
439

áCX&l UvJLAlV JU6V& VAIAvAi Í.VVUA Ag IAV«4 • • ■

Juan Ffirnánilfiz N avarro............. Ciudad Real •. • 25 M arzo........... 1855 53 4 10 11 4 10 11 A lcázar.....................................
440 Rufino Piñeiro Jim énez................ A vila .................. 10 Ju lio............. 1872 35 4 10 8 4 10 8 A vila .........................
441 José García R odrígu ez ................ G ranada.. . . . . . 26 N oviem bre.. 1862 45 4 10 5 4 10 5 A lic a n te ................................. »

442 Blas Doña G a r c ía .......................... Málaga................ 8 Febrero • . .  • 1862 46 4 9 28 4 9 28 M álaga..................... »
443 D om ingo Fernández Fernández, Idexn................... 1 Enero... 1876 31 4 9 25 4 9 25 íde m .............. »

(C ontinuará.)
( i ) Véase la Gaceta  de ayer.
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MINISTERIO DE TOMENTO

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b lic a s .
C arreteras.

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 14 de Mayoiiltim o , y cumplidos toáoslos requisitos que previene el Real «decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 19 del próximo mes de Agosto, á las once, para l a  adjudicación en publica subasta de las obras de construcción que faltan  ejecutar en la sección de Campo á El Run, « arre je ra  de Barbastro á la frontera, provincia de Huesca, cuyo presupuesto de contrata es de 248.110‘46 pesetas.La subasta se celebrara en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Huesea.Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 14 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ea 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garant í a  para tom ar parte en la subasta será de 12 500 pesetas, en m etálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes^ debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción ,En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 12 de Junio de 1908.=E1 D irector general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino d e  según cédula personal n úm  .enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Junio ú l tim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de construc - ción que faltan  ejecutar en la sección de Campo á El Run, carre te ra  de B&rbastro, á la frontera, provincia de Huesca, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las mis m as, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y con diciones, por la cantidad de .....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.) S—3371
En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 12 del corrien te , y cumplidos todos los requisitos que previene si Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general h a  señalado el día 19 del próximo mes de Agosto, á las ooce, para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción  del puente metálico y del paso provisional sobre el Caño Zurraque, en la carretera de Cádiz á Málaga, provin - 45ia de Cádiz, cuyo presupuesto de contrata  es de 455.486 95 pesetas.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción  de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante h  Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el M inisterio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pianos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Cádiz.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 14 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo délo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de 22 800 pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acred ite  haber realizado el depósito del modo que previene la r e ferida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 15 de Junio de 1908.=B1 D irector general, R. A n- drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m  .enterado del anuncio publicado con fecha 15 de Junio  ú l tim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de co n stru c ción del puente metálico y del paso provisional y del C&ño Z urraque, en la carretera de Cádiz á Málaga, provincia de Cádiz se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorande lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser? desechada toda propuesta en que no se exprese determ inad» mente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en letra, .po r la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(F'scha y firma del proponente . ) 8 —3372
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 12 del actual, y  cumplidos todos los requisitos que previene el Real decre to  de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Agosto, á las once, para la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 1.°, 2.° y 3.° de la sección de Curtís á Ordenes, carre te ra  de Portobelio á Malpica, provincia de Coruña, cuyo presupuesto  de contrata  es de 254.166 89 pesetas.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la  provincia de Coruña.
Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fom ento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la  fecha hasta  las diez y siete dsl 

día 22 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, m  los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en papel sellado de lac lase  11.a, arreglándose al adjunto mo deio, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la  subasta será de 13 000 pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse i  cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 17 de Junio de 190S.=E1 D irector general, R. A n- 
drade. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm . ......enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Junio ú lt i mo, v de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 1.°, 2 o y 3.° de la sección de Curtis á Ordenes, carretera  de Por- tobello á Malpica, provincia de Coruña, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estric ta  su 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  c a n tidad d e ......(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la  cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la que se compromete el proponente á la ejecución de la* obras, así como toda aquella en que se añada alguna clan <ula.)fFecha v firma del nronouente.l S—3370
D irección gen eral de AgricnUisra^ Industria  y  C o m e r c i o *

M o n tes .
Dispuesto por Real orden de 11 del corriente mes se p ro ceda á la tercera subasta de los productos del p rim er decenio del proyecto de Ordenación del monte P inar Grande, de la pertenencia de la ciudad de Soria y 150 pueblos de su tie rra , con una rebaja en el tipo de tasación de 41.576 50 pesetas, esta Dirección general ha acordado que dicha subasta se celebra ante la mism a el día 5 de Agosto próximo y hora de E s  diez, con arreglo al phego de condiciones redactado ai efecto, que no difiere *n o tra  cosa del publicado en la Ga

ceta dk Maobid del día. 21 de Diciembre de 1907, para los anteriores, mas que en el precio asignado »1 m etro cúbico de m sdera de pino en rollo y con corteza, que es de 12 60 pesetas en vez de 13l60, por cuya causa el tipo- de tasación queda re 
ducido á 528.544 48 pesetas, no admitiéndose proposiciones que no cubran esta cantidad.Los productos objeto de la subasta son: 41.576*501 metros cúbicos de m adera de pino en rollo y con corteza y 15.601 899 m etros cúbicos de leña.La subsista se celebrará con arregla á lo establecido en la Real orden de 17 de Noviembre de 1893, hallándose de m anifiesto el proyecto d« Ordenación y el pliego de condiciones en el M inisterio de Fomento y en el Gobierno civil de la  p rovincia de Soria.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado de Montes del mencionado M inisterio, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta  el 31 de Julio  próxim o, y en todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en les mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándole al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse en garantí»  para 
tom ar parte en la  subasta se-a de 26.427 23 pesetas, ó sea el 5 por 100 de la tasación asignada á los productos.Podrá hacerse el depósito en metálico ó en valores p ú b licos al tipo medio de Ja ú ltim a cotización oficial conocida el día en que se constituya, acompañándose á los pliegos de pro 
posición ios resguardos que acrediten haber hecho el depósito del modo que previene la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886.

Madrid 16 de Junio de 1908.==El D irector general, fízs.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal nú m  ,d e  cíase, enterado del anuncio publicado en ......  d e ..... .y^de las condiciones y requisitos que se exigen para la a d ju dicación de los productos del p rim er decenio de la Ordenación del monte P inar Grande, de Soria y 150 pueblos de su tie rra , se compromete á la adquisición de dichos productos, con es 
tr ic ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente ei tipo fijado; pero se advierte que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ ida- 
ment* la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra , que ofrece el proponenta, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firm a del proponente.) 8—3373

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D e l e g a c i ó n   d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  

d e  S a l a m a n c a .
Por 1» presente se c ita  y emplaza á D. Carlos Cuñado, Don 

Mariano Ruiz Alonso, D. Bernardo Gíner de los Ríos, Don Eduardo de) Río, D. Eduardo Ruiz, D. Ricardo Carrasco y Moret, D. Francisco Jáudenes, D. E nrique González de la Vega, D. Jo«ié A lcázar, D. Bonifacio Villa, D. Francisco F o rreras, D. Damián González, D. Cristóbal Cebnán, D. A dolfo Marqueríe, D. Cándido Sesma, D, Eladio Sanz, D. Federico Botella, D. Cirilo de la Hoz. D, Em iliano Q uintero, Don 
Felipe García, D. JoséGeijo, D. Tirso González, D. José Díaz, D. Adolfo Cabañero, D. Damián Fernández, D. José R odrí
guez A sen lo , D. Adolfo Valcarce y D. Ensebio Cacho, fu n cionarios de Hacienda que fueron en esta provincia en los anos de 1879 á 1902, ambos inclusive, y de los cuales se igno ra  eí aetual paradero y de sus herederos, caso de haber fa llecido alguno de aquéllos, para que en el térm ino de quince días comparezcan por sí ó debidamente representados ante la  Sala prim era del Tribunal de Cuentas del Reino á e je rc ita r  sus derecho?, de conformidad con el a rt. 147 del Regla mentó orgánico v gente de dicho T ribunal, como presuntos responsables subsidiarios en el expediente adm inistrativo  judicial instru ido  á consecuencia del pago indebido de pese- ; tas l.7C2‘80, hecho al cruzado Manuel Sánchez Juste, y en i v ir tu d  de providencia dictada por esta Delegación de H a- 

cienda con fecha 4 del actual; quedando advertidos que de no presentarse en el plazo señalado serán declarados en re beldía. ]
Salam anca 17 de Junio de 1908. = E i  Delegado de H acienda, Joaquín Berneá, P—428

U n i v e r s i d a d  l i t e r a r i a  d e  S a l a m a n c a *
C oncurso de ascenso  d e  1908.

E ntre  las plazas cuya provisión por concurso de ««censo anunció este Rectorado por la convocatoria publicada en 1» 
G a c e t a  ) e  Ma d r i d  correspondiente al día 31  de Marzo del corriente año, aparees una A uxiliaría de la Escuela graduada de niños de esta ciudad, dotada con 1.650 pesetas, que procedía del concurso de traslado de 19t)7, por estim arse en este Centro que ei único aspirante que concurrió al misma no reunía, al parecer, las condiciones legales. Mas hab endo la Superioridad resuelto favorablemente el recurso de alzada promovido por el concursante eliminado, que ha sido nombrado para Ja A uxiliaría de queso tra ta  por Real orden de 27.de Mayo újtim o, inserta  en la G a c e t a  del 12 del actual este Rectorado ha acordado elim inar esta plaza de la m entada convocatoria del concurso de ascenso anunciado en 11 de Marzo, quedando una A uxiliaría de la Escuela graduada de niños de exta capital para proveer en m éritos dei actual concurso de ascenso, en lu g ar de las dos que, incluyendo aquélla, se anunciaron.Lo que se hace público para general conocimiento.

Barcelona 15 de Junio de 1908.—E1 Rector, Joaquín Ronet
P—427

J a u t a  p r o  v i a d a *  «fe I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  d e  T a Ü a d o S id *
En cum plim iento de lo dispuesto en el a rt . 42 del Real de

creto ds 20 de Diciembre de 1907, el Tribunal de oposiciones que ha da juzgar las que han de verificarse en e tta  ciudad á fin de proveer en propiedad la plaza de Sacret&rio da esta Ju n ta , lo constitu irán  los señores siguientes:
Presidente limo. Sr. Doctor D. Didio G. Ibarra , Rector de la Universidad, lite ra ria  del d istrito .
Vocales; D. Francisco Cubas, Diputado provincial; D. Mariano Sánchez, Vocai de la Jun ta  provincial; D. Remigio de Pablo, D irector de 1» Escuela Normal de Maestros; D. Martín Amado Gayón y Cos. Inspector de prim era enseñanza.
Los aspirantes que han concurrido en el plazo de la convocatoria, han dn;
D. Juan José Hernández González, Maestro auxiliar de la graduada, aneja á esta Normal de Maestros, can sueldo de 1.650 pesetas; D. Miguel González Vega, ídem. id. id., con id.; D. W enceslao San Jo>é Seco. Maestro de la  Escuela superior de niños de Cabra (Córdoba), con 1.625 pesetas.
La que se hace público por medio del presente á los efectos iegtles.
Valladolid 16 de Junio de 190S.= K1 Gobernador interino, Presidente, Tirso Alonso— El Secretario in terino , José L. Cañuelo. P—429

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A lcaldía co n stitu c io n a l d e  B e a s.

Por el presente se hace saber que en el1 alistamiento formado en esta villa para el reemplazo del Ejército en 
el año actual fueron incluidos, conforme al caso 5.a del 
artículo 40, los mozos que á continuación se expresan, siendo excluidos provisionalmente por ignorarse el domicilio de los mismo's, por lo que se les cita para que an
tes de la víspera deí segundo • domingo de Febrero próxim a comparezcan en esta Casa Capitular; advirtiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Y -para que no aleguen ignorancia, se fija el presente y otros en Beas á 12 de Junio de 1908.—Diego Sayago.
'Mozos que se citan.Matías Cano Sáez, hijo de Agustín y María.—Rafael Mesa Mesa, de Rafael y María.—Manuel López Toscano, de Francisco y Dolores. M—878

A l c a i d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B e j a r ,
D. Francisco Muñoz, Alcalde constitucional de la ciudad de Béjar.
Hago saber que en el expediente de prófugo que por orden de la Superioiitdiad se instruye en esta Alcaldía contra el m ozo Angel Domingo Montero Gutiérrez, hijo de José y ]de Isabel, núm[. 40 del sorteo del año 1907, el cual, encontrándose! p(fociesado> y preso, se ha fugado de la cárcel de Vitigudino, he acordado por' providencia de este día citarle y em plazarle para que (comparezca ante m i' Autoridad 

dentro del término) de diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca éste inserto en la Gaceta  de  JILh 
d b id , á 'Vos efectos y  bajo los apercibimientos legales.P or tanto1, ruego á todas las Autoridades y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y conducción á esta Alcaldía de m encionado mozo, caso de ser habido.

Eéjar 28 de Mayo) de 1908.—Francisco Muñoz.
M—857.

A lcaldía  oonstitucional de B enitachell..
Hace saber que no¡ habiéndose presentado al acto de la clasificación y declaración de soldados, ni tampoco el jdíja 31 |d|ei Marzoi último, plazo, que le concedió el Ayuntamiento', el tmozoí Juan Boiufer García, hijo de Francisco y Vicenta, núm . 17 del sorteo del reemplazo del año actual, (ni haberse hechoi representar legítimamente, se le ha instruido el correspondiente expediente de prófugo en virtud de aeuerdoi Idei Ayuntamiento, quedando, por tan tío, sujeto- á las Responsabilidades que determ ina el eapítuliOi 11 dei lia vigente ley de Reclutamiento1 y Reeirn plazo del Ejército, condenándole además con los gastos que se originen enl su busca, captura y conducción.E n  su virtud, se le cita, llama y emplaza, á fin de que comparezca ante m i Autoridad, parándole en otro caso los perjurios á que haya lugar.
Al propio tiempo; en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso» XIII (Q. D. G.), requiero' á todas las Autoridades, 

así civiles como militares, procedan á la busca y captura del ¡referidoi mozo; eiuyps señas personales se ignoran,' y caso* de ser habido! lo pongan á m i disposición, con las seguridades convenientes, para entregarlo á la Comisión mixta de Reclutamiento de la provincia á los efectos conducentes.
Benitachell l .Q de Mayoi de 1908.—El Alcalde, Francisco Pastor. M—858
A  caldia constitucional de C am areanilla.
En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 39 del vigente Reglamento de expropiación forzosa, se notifica por medio del presente á los Sres. D. Juan Redondo, Sr. Conde de la Unión, D. Inocencio Pérez, Doña Julia Redondo, Don José Antonio Téllez y D. Alejandro Téllez, para que dentro del plazo de ocho días, contados desde el siguiente al 

en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín  oficial de esta provincia de Toledo y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
hagan uso del derecho que tienen de nom brar perito que
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les represente en la valoración de las fincas que poseen en 
este término jurisdiccional y que han de ser ocupadas por 
el segundo trozo de la carretera de Ventorrillo de San Fran
cisco á Valmojado, cuyo perito ha de reunir las condicio
nes prevenidas en el art. 32 de repetido Reglamento y 21 
de la ley; en la inteligencia que de no ser así se considerará 
nulo dicho nombramiento y se tendrá por conformes á di
chos tres interesados con el perito que nombre la Admi
nistración.

Camarenilla 8 de Junio de 1908.—El Alcalde, Lucio. 
Gómez. m —879

A y m a t a m ie n t o  c o n s t i t u o fo n a t  d e  C a m b r e .
La Corporación municipal, en sesión de ayer, en vista 

de los respectivos expedientes al efecto instruidos, acor
dó declarar prófugos á los mozos que á continuación se 
expresan, pertenecientes á los reemplazos de 1905, 1907 y 
al actual de 1908, condenándoles á las penas establecidas 
en el art. 107 de la vigente ley de Reclutamiento y dis
poniendo se practiquen las diligencias oportunas para su 
busca, captura y conducción.

Cambre 23 de Mayo 1908.—El Alcalde accidental, Pe
dro Ferreiro.
Mozo» que, no se han prtsentado á recibir el pase de m  situación 

ni á la con ce tro don pora ser d-'b tinados á Cuerpo
Reemplazo de 1905.—Núm. 21, José Domínguez Fariña, 

hijo de Cristóbal y Josefa, natural de Pravio.—37, Ramón 
Gestal Fuentes, de Ramón y Pascua, natural de Aneéis.— 
38, Constantino Barcia López, de José y Dominga, natural 
de Brejo.

Reemplazo de 1907.—Núm. 2, Manuel Pol, hijo de María, 
natural de Cela.—3, Francisco Eivoa Alvarez, de José y Ma
nuela, na tura î  del Te m ple—6, Angel Rey Rodríguez, de 
Vicente y María, de Pravio.—7, Francisco Méndez Torreiro, 
de José y Luisa, de Aneéis.—12, Juan Paz Pérez, de Ci
priano y María, de Brejo.—23, José Centoira Pérez, de 
Pedro y Dominga, de Bribes.—23, Silvestre Jeremías López, 
de Manuel y Andrea, de Andeiro.—30, Juan Ramos Gianzo, 
de Angei y Josefa, d,e Sigrás.—31, Gerardo Pernas Fer
nández, de Cayetano y Manuela, de Cambre.—33, Ma
nuel Pardo Temprano, de Eduardo y Andrea, de Cecebre. 
37, Ramón Lodeiro López, de Angel y Manuela, de ídem.—
43, Ramón Torreiro Muiño, de Manuel y Rosa, de Andeiro.
44, José Riobó García, de Andrés y juana, de Pravio.

Mozos que no ¿<r h > n  prc*.cy>lta to  <*l a a o  de ¿a alauifi ;ucw/í
y decio.ro.don de Hadados,

Reemplazo de 1908.—Núm. 3, Benito Martínez Vázquez, 
hijo de Carlos y Josefa, natural de Cecebre.—4, José 
Mella Caridad, de Fernando y Amalia, de Andeiro.—8, 
Francisco Casal González, de Baltasar y Benita, de Bribes.— 
19, Joaquín Rey Ponte, de Santiago y Manuela, de Brejo.—
22, José Barbeito Vázquez, de Fernando y Josefa, de Aneéis.
23, Manuel Vareta Casal, de Manuel y Dolores, de ídem.—23, 
Emilio Rama Eivoa, de Andrés y Manuela, de Cambre.— 
35, Francisco Martínez Vázquez, de Carlos y Jqsíefa, de Cece
bre.—42, Manuel García Babio, de Manuel y Juana, de Si
grás.—46, José Piño! Montero, de Francisco y Manuela, de 
Pravio.—54, Manuel Rodríguez Caamaño, de Domingo y Jo 
sefa, de Sigrás.

En su consecuencia, esta Alcaldía ruega y encarga á las 
Autoridades, así civiles como militares, se sirvan indagar 
lo conducente para la busca y captura de dichos mozos, 
remitiéndolos á disposición de esta mencionada Alcaldía, 
con las seguridades debidas. M—859

Alessldia, d e  C/i&sillIas
d e  Aeeifcaiitio.

D. Antonio Marín Pardo, Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber que todos cuantos mozos deban ser compren
didos en el alistamiento del próximo año de 1909 y nece
siten comprobar en las excepciones que puedan asistirles la 
ausencia de ignorado paradero de padres ó hermanos por 
más de diez años, deberán presentarse ante este Ayunta
miento durante el presente mes, solicitado se incoe el corres
pondiente expediente de ausencia; advirtiéndoles que de 
no efectuarlo se entiende renuncian al derecho y benefi
cio que les asista.

Lo que se publica en cumplimiento y á los efectos que 
determina el art. 69 del Reglamento para la ejecución 
de la vigente lev de Reclutamiento y Reales órdenes de 
27 de Junio y 23 de Diciembre de 1903.

Canillas de Aceituno I .q de Junio de 1908.—El Alcalde, 
Antonio Marín. M—860

A y u n ta m ie n to  4 © CtaistirBBSo
ele P oka díasa»?.

D. Pío Núñez Calvo, Alcalde accidental de la villa de 
Castrilio de Don Juan.

Hago saber que por no haberse presentado al acto de 
clasificación de soldados el día .I.Q de Marzo último el mozo' 
Rufino N. Alejos Romero, hijo de padre desconocido y 
de Matilde, núm. 4 del sorteo de 1904, el Ayuntamiento 
acordó, previo expediente, declararle prófugo, con la con
dena consiguiente de gastos.

En tal concepto, por medio del presente, que ha de pu
blicarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se le requiere para ser 
presentado ante la Comisión mixta; interesando á su vez, 
y á los fines indicados, que las Autoridades y sus agentes 
procedan á la busca, captura y conducción de dicho mozo.

Castrilio de Don Juan 8 de Mayo de 1908.—El Alcalde, 
Pío Núñez. M—861

AIcafldÁ» con stituc ion a l de C ortes  
d e  l a  F r o n t e r a ,

En cumplimiento á la Real orden de 27 de Junio de 1903, 
se requiere por medio del presente á los mozos que hayan 
ele ser comprendidos en el próximo alistamiento y nece
siten comprobar para las excepciones que se propogan ale
gar, fundadas en hallarse ausentes y en ignorado para
dero sus padres ó hermanos por más de diez años, para 
que durante todo el presente mes se dirijan á este Ayun- I 
tamicnto en solicitud de que se les instruya el oportuno 
expediente, en armonía con las prescripciones del art. 69 
del Reglamento para la ejecución de la vigente ley de Quin
tas ; debiendo advertirles que de no efectuarlo en dicho plazo 
sufrirán los perjuicios á que con su morosidad dieren 
lugar.

Cortes I . q de Junio de 1908.—E l Alcaide, José Gil.
M—862

A loald ísi^ooustitsicional de d i  C e rro  
de A n d é ra lo *

D. Bartolomé García Vázquez, Alcalde constitucional ge 
esta villa de El Cerro-'de Andévalo, provincia de Huelva; )

Hago saber que ignorándose el paradero, de los mozos 
que á continuación se .expresan, los .cuales, por haber, ngh í

cido en este_ término en el año de 1888, deben, con arre
glo al caso 5.e del art. 40 de la ley, ser comprendidos en 
el alistamiento de esta villa que ha de confeccionarse en su 
día para el reemplazo del Ejército de 1909, se les cita 
por medio del presente para que comparezcan ante este 
Ayuntamiento antes del sábado anterior al segundo domingo 
de Febrero próximo á manifestar su residencia habitual, 
con el fin de hacer las declaraciones de exclusiones que 
procedan en derecho; y en él caso de haber ocurrido el 
fallecimiento de alguno de los expresados mozos, se inte
resa de sus padres y demás miembros Me familia lo mani
fiesten á esta Alcaidía, expresando la fecha y punto en 
que tuvo lugar la defunción,'á los procedentes fines; advir
tiendo que de no verificarlo serán excluidos de este alista
miento, en armonía con lo dispuesto en la regla 4.a del ar
tículo 88 de dicha ley y Real orden de 30 de Noviembre 
de 1907, parándoles además ios perjuicios que haya lugar.

Y para la debida notoriedad se publica el presente, que 
será inserto también en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficia l de esta provincia, en E l Cerro de Andévalo á 11 de 
Junio de 1908.—Bartolomé García.

Mozos que se citan.
Manuel Vasallo Rodríguez, hijo de Francisco y de Cán

dida; sus padres naturales de Argujillo, partido de Fuen- 
tesaúco, provincia de Zamora.—Juan González Ponce, de 
Antonio González Pallarés, natural de Paymogo, y de Inés 
Ponce Rosado, que lo es de Puebla de Guzmán.—José 
Sánchez Navarro, de Rafael y María, naturales de Gala- 
roza.  ̂ Emilio Domínguez Romero, de José Domínguez 
García, natural de Villanueva de los Castillejos, y de Pau
la Romero, que lo es de Castaño del Robledo.—Alejandro 
Ruiz López, de Gregorio, natural de Cortegana, y de María 
de los Dolores López Moreno, que lo es del Castaño del 
Robledo.—Pedro Núñez Vázquez, en el Registro parro
quial, é inscrito en el Registro civil con el nombre de Mi
guel Eleuterio, de José Núñez Romero y de Isabel Vázquez 
Díaz, de Cortegana.—Julián Rodríguez García, de Manuel 
y Lucila, natural de la Rinconada, partido de Sequeros, 
provincia de Salamanca.—Francisco Fernández Calvo, hijo 
natural de Lucía, de la provincia de Orense.--Narciso 
Pérez Vázquez, hijo de Alejo y Justina, naturales de Va
lencia del Ventoso, provincia de Badajoz.—Manuel Sonsa 
Pérez, de José y María, el padre de Portugal y la madre 
de Zalamea la Real.—Antonio González Martín, de Simón 
González Harriero, de Cabezas Rubias, y de María Mar
tín, de Viilablanca.—Pedro Reina Soriano, de Simón y 
de Dolores, naturales de La Roda, partido judicial de Es- 
tepa, provincia de Sevilla.—Alejandro Núñez Santana, de 
Marcelino y María, naturales dePortugal, y Benito de San 
Blas y San José, expósito, inscrito en el Registro civil con 
los apellidos de Vázquez Moreno. M—880

D. Bartolomé García Vázquez, Alcalde constitucional de 
esta villa de El Cerro de Andévalo, en la provincia de 
Huelva.

Hago saber que, en virtud á lo dispuesto en el art. 69 
del Reglamento dictado para la ejecución de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, los mo
zos que hayan^ de ser comprendidos en el alistamiento 
del próximo año venidero y necesiten comprobar ante 
este Ayuntamiento la ausencia ó ignorado paradero de sus 
respectivos padres ó hermanos por más de diez años, 
con el fin de obtener declaración de soldado condicional, 
con arreglo al art. 87 de la citada ley, deben acudir ante 
esta Corporación municipal durante el corriente mes, soli
citando incoar el oportuno expediente que justifique la ex
presada circunstancia; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

El Cerro de Andévalo 11 de Junio de 1908.—Bartolomé 
García. M—881

AScsalílása ©oiasíltuclosaal de Ir l jo .
D. Florentino Lorenzo, Alcalde del Ayuntamiento de Irijo, 

provincia de Orense.
Hago saber que, á los efectos del art. 69 del Reglamento 

para la ejecución de la ley de Reclutamiento vigente, y á 
instancia <de Pedro Rodríguez Tañí, vecino de Vigide, en 
este Municipio, se instruye expediente para acreditar la 
ausencia por más de diez años, con paradero ignorado, de 
sus hijos Joaquín Rodríguez López, de treinta y cuatro 
años de edad, y Venancio Rodríguez López, de veintinueve 
años de edad.
 ̂ Y para conocimiento de las Autoridades y particulares, 

á quienes se suplica participen á esta Alcaldía los datos 
que adquieran de los dos ausentes, se hace público en el 
Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Irijo 18 de Mayo de 1908.—Florentino Lorenzo. M—863

D. Florentino Lorenzo, Alcalde del Ayuntamiento de Irijo, 
provincia de Orense.

Hago sal̂ fer .que, este Ayuntamiento, en vista de las dili
gencias pjfeticadás, M '.instancia de María Taboada, viuda 
de Francisco; González, ha acordado que existen motivos 
para suponer la ausencia en ignorado paradero por más de 
diez años de su hijo Pedro González Taboada.-

Y -cumpliendo lo dispuesto en el art. 69 del Reglamento 
pára M ejecución de la ley de Reclutamiento1 vigente, se 
hace público por el1 presiente á fin de que llegue á conoci
miento de las Autoridades y puedan éstas hacer pesquisas « 
en averiguación del paradero, del1 referido Pedro González 
Taboada.

Irijo 18 de Mayo de 1908.—Florentino Lorenzo. M—864

A y u n tam ien to  con stitucion al de Ir ijo a j -
Esta Corporación municipal, con vista de los expedientes 

instruidos '<c.o[mú! 'previene la ley, en sesión de 23 de 
Marzo último acordó declarar prófugos con todas las 
penalidades consiguientes, por no haberse presentado por 
sí ni por medio de representante al acto de clasificación' 
de soldados, á los mozos del reemplazo del año actual 
cuyos nombres y más circunstancias á continuación se 
expresan.

Se ruega y eridargla á las Autoridades civiles y militares, 
Guardia civil y agentes de policía judicial de todas clases la 
busca y captura de ios referidos prófugos, poniéndolos, caso 
de ser habidois, á disposición de esta Alcaldía ó de la Comi
sión mixta de Reclutamiento, de esta provincia de ia Coruña.

Dado en Irijop. á 25 de Mayo de 1908.—El Aaealde, Cán
dido López.—De su orden, el Secretario, Andrés Golpe Luna.

Mozos que se citan .
Númierio 5 del sorteo, Juan Bello Porto, hijo de Alejos 

y Antonia, natural de la parroquia de Ambroa; se dice en 
Buenos Aires.—7, Antonio Carballeira Deibe, de Ramón 
y Luisa, de la parroquia de la Viña; se dice en Montevi
deo.—8, Manuel Mopteiro Rico, de José y María Antonia’, 
de la parroquia de Amfrroa; se dide en Cuba —11, Juan1 
Martínez Martínez, de Manuel y Josefa, de la parroquia de 
Iaj Viña; se dice en Buenos Atofc.—12, M#£uel Cal Pérez, de

Bernardo y Luisa, de la parroqia de Ambroa; se dice en 
Buenos Aires.—13, Pedro Cal Vázquez, de José y Ana 
de la perroquia, de Verines; se dice en Buenos Aires — 
14, Antonio Cabanas García, de José y Luisa, de la parro
quia de la Viña; se dice en Buenos Aires.—15, Francisca 
González Cabanas, de Simón! y Jacinta, de la parroquia de 
la Viña; se dice en Buenos Aires.—16, Antonio Brañas Fer
nández, de José y Maríh, de la parroquia de Churio- se 
dice en Buenos Aires.—17, José Cabanas Pereira de An
tonio y Antorüa, de la parroquia de la Viña; se dice en 
Montevideo.—19, Manuel Sanmartín López, de Mime! y 
María, de la parroquia de Ambroa; se dice en California.— 
20, Juan Otero,' Otero, de Dorotea, de la parroquia de Mán- 
taias; se dice en Buenos Aires.—23, José Parga Rodrí
guez do José y Ramona, de la parroquia de Irijoa; se dice 
en Montevideo.—24, José Rubianes Freiré, de Miguel y An
drea , de la parroquia de Irijoa,; se dice en Cuba.—25. Ma
nuel I orto .Martínez, de José y Dolores, de la parroquia de 
Vermes; se dice en Cuba.—27, Ramón Fraga Eslraviz. de 
Esteban y Josefa, de la parroquia de Mántaras; se dice en 
Buenos Aires—28, José _ Pérez Fernández, de Antonio y 

ominga de la parroquia de Verines; se dice en Buenos' 
Ames —¿,0, Jóse Medín López, de Antonio y Manuela, de 
la panoquia de Mantaras; se dice en Buenos Aires—31 
lomas López Vázquez, de José y Juana, de la parroquia de 
Irijoa; se dice en Buenos Aires.-32, Pedro Golpe López,

. Antonio y Dona mana Josefa, de la parroquia de Chu
n o ; se dice en Buenos Aires.—38, José Fernández Pérez 
ae Manuel y Ana de la parroquia de Verines; se dice en 
Buenos Aires.—-i0, Manuel Ramos López, de Francisca 
y Rosa, de la parroquia de Irijoa; se dice en Cuba

•• M—865
A'caJUSsa. © o o s tltu c jo ja » ! d e I s l a  (C ris tin a .
D. Diego Zarandieta Roseíió, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento constitucional de Isla Cristina.
Hago saber que, [según resulta del expediente general 

de i eemplazo del año actual de 1908, los mozos crue ss 
expresan al final del presente edicto fueron excluidos pro
visionalmente ctei alistamiento en el cierre definitivo del mis
mo por ignorarse su paradero, así como el de sus padres é 
individuos ele su famiiia, desde hace más de diez años 
cumpliendo así con las prescripciones de la circular de la 
Excma Comisión mixta de Reclutamiento de la provin
cia fecha 16 de Diciembre último, inserta en el Boletín o fi
cial de la misma num. 272, y en armonía con lo dispuesto 
por esta misma circular, los expresados mozos habrán de 
ser tenidos en cuenta para el fallo definitivo en el próximo 
alistamiento de 1909, cuyas operaciones habrán de terminar 
en el segundo sabado del mes de Febrero venidero.
r virtü(1’ y PQra los efectos de la presentación de los
repetidos mozos a los actos de referencia, se citan por me
dio del presente p̂ara su concurrencia á los del' alista
miento, rectificación del mismo y cierre definitivo co- 
rrespondiente al repetido año de 1909; advertidos míe de 
no pieseníarse se procederá á la exclusión de les mismos 
por repinarse como muertos, en analogía con lo dispuesto 
en la regla 4.a del art. 88 de la vigente lev de Reclutamiento 

i  para la general inteligencia se fija el presente, con in
serción del mismo en la G a c e t a , d e  M a d r i d  y Boletín  oH-  
cial de la provincia, en la Isla Cristina á 30 de Mayo de 1908. 
Riego Zarandieta.—Por su orden, el Secretario, José Soler. 

T , _ Mozos oue se citan.
José Reyes Hernández, hijo de José y Antonia; nació el 10 

de Febrero de 18o/.—Antonio Fernández Córdoba, de Fran
cisco y Petronila; nació el 21 de Noviembre de 1887

M—866
A loaS d i» CAüsstií.Escfonaa d e  «fávesa.

Hace saber que incluidos en el alistamiento de mozos para
•• V V Cií0 deI con'iente año Antonio Bui- gm.s Lhdo, hijo cíe Antonio y de María Rosa, al que co- 

íespondio el num. 16 del sorteo; Felipe Molí Cholbi
S i V J r V  M íaM a,ei3  núm. 1!) de! sorteo, v José Mari P.era, hijo t.c Seoastian y Josefa, núm. 74 del sor
teo y no hamendo comparecido á los actos de clasificación
n r \ araC1Ón dci so,.daclos’ a Pesar dc haber sido citados en le^al felina se les instruyo los oportunos expedientes con 
sujeción & lo que preceptúa el capítulo XI de la viVnte 

s de Reemplazo, y declarados prófugos por el Ayíínta- 
miento para todos los efectos legales, por el presente se 
M r  ’- r ma, y emPlaza para que se presenten en esta AI 

día a fin de cumplir lo dispuesto en el art. 113 de la 
mencionada ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades v 
sus agentes procedan á la busca y captura de los indicados 
individuos, jodiéndolos á disposición de esta Alcaldía con 
las necesarias precauciones, caso de ser habidos 

Javea 4 de Mayo de 190S .-E I Alcalde, Juan' Catalá ;
= «  - ■ ■■ M—867
A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d rid .

Tenencia de Alcaldía del distrito del Centro.
Femández Victorio, Teniente de Alcalde del 

distrito del Centro de esta capital.
Hago sabei que no habiendo comparecido los mozos 

qtie se expíresan á continuación á ser tallados y reconoci
do  ̂ ante este distrito en los días I.Q y 31 de Marzo último 
como comprendidos en el alistamiento del corriente año’ 
ni tampoeo haberlo verificado ante los Cónsules de España 
en las naciones donde se dice residen, se les ha instruido el 
oportuno expediente, con (arreglo a la ley de Reclutamiento, 
y por resultado, les ha declarado prófugos esta Corporación 
con La condena consiguiente. ’
• M E  s¿ les Ilamíl’ cita y emplaza para que
inmediatamente comparezcan ante mi Autoridad con el fin
de que sean remitidos á la Excma. Comisión mixta de
tr!fo i mien 0f; apercibidos que de no comparecer serán ti atados con todo el rigor de la ley

Por tanto,_ ruegen y (enejargo á todas' las Autoridades y sus
á ñ i i  V 6 SIV q  5U. busca y captura, remitiendo

M i u J , a dcr C£ dm a los 'mencionados prófugos. 
Madrid 4 de Mayo, de 1908,-Augusto F. Victorio. ,

Mozos que se citan.- ’ ■
. Númkuí0 34, Alfredo Maté Galván; residente en París.— 
44, Mariano Pedrazuela Calle; ídem' en.Méjico.—87, Manuel 
Manzanares Ojeda; ídem! en Buenos Aires.—110, Valentín 
MUáns oanchez; ídem1 en ídem.—127, José Flores Alvarez i 
ídem en la Habana.—142, Mariano Villanueva Berihuete, 
ídem en Buenos Aires.—186, Miguel Pierres Quiroga, ídem 

Jamando) Lópiez Rodríguez, ídem en ídem. 
2U/, Pedro García Sanz, ídem en ídem.—238, Joaquín Devis 
Guareste, ídem1 en ídem.—255, Enrique Mansilla Quintana, 
ídem en ídem.—287, Alberto Mario Jiménez Penoto, ídem 
en Lisboa*—291, Luis de López Sales, se ignora su resi-? 
aencia.—313, Ramiro Rencjón Palomino, ídem id.—332, Mar-: 
tín Villanueva Berihuete, residente, en Buenos Aires.—202,•
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Tenencia de Alcaldía del distrito de la Inclusa-
D. Celestino Paz y Doval, Teniente de AJcalde del dis

trito de la Inclusa de Madrid.
Hago saber que habiéndose ausentado de esta capital hace 

más de diez años, según resulta del expediente incoado al 
efecto, Manuel Casal Neira, padre del mozo Benito Casal 
Molina, de profesión panadero, se anuncia por medio del 
presente, insertándose en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  
o ficia l de la provincia, en averiguación del paradero del 
expresado Manuel Casal Neira, á los efectos de la ley de 
Reclutamiento y según preceptúa el art. 09 del Reglamento 
para su ejecución.

Madrid 9 de Mayo de 1908.—El Teniente de Alcalde, 
Celestino Paz.

Señas de M anuel Casal Neira.
Hijo de Manuel y de Josefa, natural de San Martín, pro

vincia de Lugo, de cuarenta y seis anos de edad, estatura 
alta, pelo nepro, ojos pardos, barba cerrada, usaba bigote.

’ 1 " M—871

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  P e r a l e s .
D. Manuel Fortea, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 

este pueblo de Perales, en el partido y provincia de Teruel.
Hago saber que no habiendo comparecido el m ozo Bruno 

Gonzalvo Sami, núm. 1 del' sorteo del actual reemplazo, 
hijo de D. Pedro Manuel y de la difunta Doña Petra, al 
acto de la clasificación y declaración de soldados ante este 
Ayuntamiento, no obstante haber sido citado en forma le
gal, se ha instruido el oportuno expediente con sujeción a 
las disposiciones de los artículos 105 y siguientes de la vi
gente ley de Reemplazo, y por sus resultados lo ha decla
rado prófugo esta Corporación con la condena consiguiente 
de gastos, á tenor de las disposiciones legales. :

En tal concepto, se  le llama, pitia y emplaza para que com - ; 
parezca inmediatamente ante esta Alcaldía á fin de ser con
ducido á disposición d é la  Comisión mixta; apercibido de ser 
Matado, en caso contrario, con todo el rigor de la ley.

Y por lo  que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autorida
des y sus agentes se sirvan procurar la busca y captura de ¡ 
dicho prófugo y presentarlo ante esta Alcaldía ó á di'sposi- i 
ción de la Comisión mixta. j

Se ignoran las seña's de dicho m ozo. j
Perales 14 de Mayo de 1908.—Manuel Fortea. M—872 ¡

A lcald ía  con stitu cion al d e  P avia . j
En esta Alcaldía,' y  á instancia de Miguel Alvarez García, j 

número; 11 del reemplazo del año actual, se instruye expe- ¡ 
diente en averiguación de la ausencia de ignorado' paradero j 
por más de diez años de su hermano Angel Alvarez García, j 
natural de Doñapalla, de este Concejo, cuyas señas persona- j 
les no se consignan por haberse ausentado de muy joven { 
para la isla de Cuba.  ̂ ]

En la mismíq y  á instancia del m ozo José María Fernán- j 
dez Díaz, núm. 66 del propio reemplazo de este año, se ins- j 
travo otro para! justificar la ausencia de ignorado paradero ¡ 
por igual lapso do tiempo de su hermano Benigno Fernández i 
Menéndez, natural de Corias, de este término, que también j 
emigró de muy niño; á dicha isla.  ̂  ̂ j

Por tanto, ruego á toda, clase de Autoridades participen j 
á esta Alcaldía cuantas noticias tengan de los referidos j 
ausentes. ¡

Pravia, 8 do M ayo de 1908.—El Alcalde, Anselm o Montes.
M—873

A lcaldía constitucional de Sevilla .
En expediente que se instruye en la Sección de Quintas 

de la Secretaría municipal, á instancias del m ozo José Jimé
nez Sampayo, para acreditar la ausencia de su padre José 
Jiaiénez Salazar, y en cumplimiento de lo que dispone el : 
artículo 69 del Reglamento para la ejecución de la vigente j 
ley de Reemplazo," se ha mandado publicar el presente a ! 
fin de cpie cualquier Autoridad ó persona que tenga noti- i 
cias del paradero del citado José Jiménez Salazar, cuyas j 
señas se expresan á continuación, se sirvan manifestarlo á j 
esta Alcaldía á los efectos que procedan. |

Sevilla 18 de Mayo de 1908.— S. Carrascosa Llanos.-
Señas. j

José Jiménez Salazar, hijo de José y  Francisca, na
tural de Sevilla, de cincuenta y un años de edad próxima- j 
mente en la actualidad, estatura alta, color moreno, ojos y  ¡ 
pelo negros, cejas al pelo, nariz larga y afilada, boca pe- ] 
quena, de ocupación carpintero, sin señas particulares.

M—874 :
A y untam iento constitucional de Valoria

d e l  A l c o r .
Habiendo comparecido al acto de la clasificación y decía- ¡ 

ración de soldados ante este Ayuntamiento Saturnino Can- ] 
ció Blanco, padre del mozo Víctor Cancio Reoyo, núm. 2 j 
«del sorteo de este año, manifestando que su hijo referido, 
se encontraba en la (actualidad en Madrid, sin ocupación 
•conocida, y que habitaba en la calle de Hortaleza, núm. 90, 
y que estaba dispuesto á cumplir lo que previene el caso 2.Q 
idel art. 95 de la vigente ley de Quintas, puesto que así lo ! 
tenía manifestado, y no habiéndose recibido lo’s documentos j 
íde talla, reconocimiento y si alegó ó no alguna excepción 
legal’, fué requerido el Saturnino Cancio Blanco para que los 
(presentara,• y Contestó que ignora el actual paradero del re
ferido su hijo, puesto que desde antes de la declaración de 
Soldados no ha vuelto á contestar á sus cartas,- no respon
diendo, por lo tanto, del mismo, por ignorar su residencia, 
pi se comprometía á pr¡esentar los mencionados docur 
fnentos.
* En su virtud, se Eái instruido el oportuno expediente Con 
Sujeción á lo  dispuesto etí el1 art. 105 y siguientes de la vi
gente ley de Reemplazo, y por sus resultados, esta Corpo
ración le ha declaradoi prófugo, pon la condena consi- j 
guíente de gastos. ' j

En tal concepto, y además do haber requerido al padre 
para que gestione su busca, se le llama, cita y emplaza por ¡ 
el presente para que comparezca ante mi Autoridad!, á fin de | 
ser remitido á disposición de la Comisión mixta; aperci- i 
bido de ser ¡tratado en! caso contrario con todo el rigor : 
de la ley. ¡

Y por lo  que afecta al buetí servicio-del Estado, ruego y ' 
encargo á todas las Autoridades y sus agentes se sirvan pro- ¡ 
curar la busca, captura y remisión á esta Alcaldía del metí- 1 
donado prófugo^ ó su presentación á disposición de la Comí- j 
sión mixta.

Valoria del Alcor 11 de Mayo de 1908.—El Alcalde Pre* 1
dente, León Calvo. M—875 j

A lcald ía  con stitu cion al de V i cálvaro .
Por él presente ¡ammeioí se hace ísaher á los mozos que por; 

isu edad debatí ser sorteados para el próximo reemplazo; 
de 1909 que los que pjretendan ser exceptuados por la ausen

cia é ignorado paradero’ del padre ó hermanos, deben pre
sentar sus instancias dentro del presente mes para la trami
tación del oportuno expediente; advirtiéndoles que de no 
hacerlo en el plazo» señalado les parará el perjuicio compren
dido en la Real orden de 27 de Julio de 1903.

Vicálvaro l.Q de Junio de 1908.—El Alcalde, Francisca 
Rodríguez. M—876

A yuntam iento c o n s t i t u c i o n a l  d e  
Villalbadel Alcor.

D. Manuel García López, Alcalde constitucional de esta 
villa. f

Hago saber que en el alistamiento de los mozos para el 
reemplazo del Ejército del corriente año fué comprendido 
Benjamín Pantiga Roja, hijo de Rafael y Servanda, nacido 
en esta villa el 31 de Marzo de 1877, pero como se ignora su 
paradero fué provisionalmente excluido; mas con el fin 
dd procjeder á su exclusión definitiva si á ello hubiere lugar 
al eerrarse el correspondiente al año próximo venidero, se le 
cita por meclioi del presente á fin de que comparezca por sí, 
ó por persona que lo represente, antes del sábado anterior 
al sorteo de dicho reemplazo. j

Villalba del Alcor 16 de Junio de 1908.—Manuel García. ! 
| • M—882 i

A y u n t a m i e n t o  
con stitu cion a l de Villarramiel. j

No habiendo comparecido el mozo Ildefonso Aragón Sán- ■ 
chez, hijo de Francisco y María, núm. 16 del sorteo del j 
año 1907, al acto de la clasificación y declaración de sol- j 
dados y revisiones ante este Ayuntamiento para ser revi- j 
sada su talla, no obstante haber sido citado al efecto en de- i 
bida forma, con arreglo á la ley se ha instruido el opor- j 
tuno expediente con sujeción á las disposiciones de los ar- j 
tículos 105 y siguientes de la vigente ley de Reemplazo, j 
y por sus resultados esta Corporación le ha declarado pró- ¡ 
fugo, con la condena de gastos.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que j 
comparezca ante mi Autoridad, á fin de ponerle á dispo- j 
sición de la Comisión mixta de( esta provincia; apercibido de I 
ser tratado en caso contrario con todo el rigor de la ley. j

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades y j 
sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remisión j 
a testa Alcaldía del mencionado prófugo, caso de ser habido. ¡

Villarramiel 26 de Marzo de 1908.—El Alcalde, Ma
tías García García. ¡M—877.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  i n s t a n c i a .  

MADRID-CENTRO
M&rao Aurelio Cervantes y Gómez ds Molina, Juez de p ri

mera instancia dei Sur en la ciudad de la Habana.
Por el presante edicto se anuncia la muerte sin testar de 

D. José Villegas S¿iz> natural de España, de veintiocho años 
de edad y soltero, y se convoca á los que se crean con dere 
cho á la herencia del mismo para que dentro del término de 
dos meses comparezcan á reclamarla en el Juzgado, sito en 
Oficios, núm. 4, altos; bajo apercibimiento de que ú  no com 
parecen se tendrá por vacante la herencia del mismo Sr. V i
llegas Sáiz si no la solicitaren.

Y  para su publicación en la Gaceta oficial, de 3a villa y 
Corte de Madrid (España), se libra el presente.

Habana 9 da Abril de 1908 =A urello  Cervantes.nzAnte mí, 
Antonio Damián. JC—295

MADRID—INCLUSA
En el juicio ordinario de m ajo? cuantía seguido ©n concep

to de pobre ante el Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa da esta capital, y por mi testimonio, entre Don 
Vicente Martínez Méndez, representado por el Procurador 
D. José Zorrilla; D. Ramón Martínez Pérez, que lo está por 
el de igual clase D. Jesús Pastor, y Doña Benigna Fernández 
Pérez, declarada en rebeldía, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son como signe:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 8 de Junio 
de 1908.—El Sr. D. Vicente Cano Manuel, Juez interino de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de la misma; 
visto el presenta juicio ordinario declarativo de mayor cuan 
tia, seguido entra partes, de la una, como demandante, Don 
Vicente Martínez Méndez, mayor de edad, casado, y vecino 
de Madrid, representado por el Procurador D. José Zorrilla 
Monasterio y defendido por el Letrado D. Alfonso Luque, y 
de otra, como demandados, Doña Benigna Fernández Pérez, 
casada con D. Modesto Valdés Fernández, vecina que fué de 
Luarca, y declarada en rebeldía, y D. Ramón Martínez Pé
rez, mayor de edad, casado, y vecino de Tox (Asturias), alla
nado á la demanda, ambos como herederos de D. Juan Mar 
tínez y Méndez;

Fallo:
Primero. Que debo declarar y declaro que el endoso de 7 

de Junio de 1901, colocado al dorso del resguardo del Banco 
de España da efectos en custodia transmisible núm. 491.584, 
por pesetas nominales 14.000, estaba en vigor al ocurrir el 
fallecimiento del endorsante D. Juan Martínez, habiendo 
conservado y conservando actualmente toda su eficacia y 
virtualidad, á pssar de los.actos fraudulentos realizados con 
el propósito de desvirtuarlo*

Segundo. Que, por tanto, la propiedad de los cuatro títu
los de la Deuda perpetua del Estado al 4 por 100 interior, tres 
de la serie A, números 180.539 al 41, y uno de la serie D , nú 
mero 41.359, importantes 14.000 pesetas nominales, y á los 
cuales el resguardo se contrae, así como la da los intereses 
devengados y que en lo sucesivo se devenguen, quedó trans - 
mitida y corresponde hoy al demandante D. Vicente Martí
nez Méndez, debiendo estar y pasar por tales declaraciones 
los demandados D. Ramón Martínez Pérez y Doña Benigna 
Fernández Pérez, y una vez que sea firme esta sentencia, 
póngasele al actor en posesión del citado resguardo, librán
dose los exhortes y órdenes que sean procedentes para que se 
alceTa retención del depósito y le sea entregado al deman
dante D. Vicente Martínez y Méndez; por la rebeldía de Doña 
Benigna Fernández, notifiques© esta sentencia por edictos, 
que se fijarán en el lugar de costumbre y se insertarán en el 
Boletín oficial de la provincia, Diario oficial de Avisos y G a c e 
t a  db  Ma d b id , en la forma que determina el art. 769 de la 
ley de Enjuiciamiento civil; y, por último, se imponen la 
mitad de las costas de este pleito á la demandada Doña Be
nigna* Fernández Pérez.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y flrmo— Vicente Cano Manuel.

La referida sentencia.fué publicada en el día de su facha 
por el Sr. Juez quería autoriza.»

Y  para que, insertándose en la G a c e t a  d e  Ma d b id , sirva 
de notificación á Doña Benigna Fernández y su marido, me
diante ignorarse su domicilio y paradero, formalizo la pre.

sente. que firmo en Madrid á 13 de Junio de 1908.r^V.° B .°=  
El Jaez, orarcía V&aqutjz— E. Escribano, Pe.tío S. Govi-a.

JO—296
j MONÓVAR

D ÍAris de la Sorna Ruiz, Jaez de primera instancia del 
partido de Monov'ár.

Por-el presante edicto hago s&b^r que por D. Emilinno Pé- 
, rez Juan, coma apoderado a« Dona Concepción Villazóa Gu- 
i tiérrez, viuda da D. Bonifacio Viilazóu Fernandez, R^g stra- 
l áov déla propiedad que fue ea los partidos'judiciales Ue Ya- 

yoina y Arecibo (Pu«rfco Rico;, Puerto Principe y Santiago 
| de Cuba (Guba), Vigo (Pontevedra) y Orotava (Gran Ganaría) 
| y MoEÓva'q se ha solicitado de este Juzgado se anuncie ha- 
jj ber cesado aquél en el desempeño del cargo de Regísfc'ador 
I por haber fallecido el 27 de Noviomb-e dai p?sado año 1907. 
| Ea su virtud» pues, y en armonía á 3o dispuesto en-los ar- 
| tículos 306 de la ley Hipotecaria y 267 de su Reglamento, se 
| cita á lo* que tengan que deducir alguna reclamación con- 
¡ tra el referido Registrador para que la presenten; dentiv* del 
I término de tres años ante los Jueces de primera instancia de 
g los partidos judiciales antes nombrados.
I Monóvar 16 de Junio de 19.08.=Luia de la S e rn a s  De su 
I orden, José Bans. JC—297
I SAN FEL^U DE LLOBRRGAT
I En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Juan Aruet y Fa-

|| rrera, Juez de primera instanria da o*ta villa y su-partido, 
I en providencia de este día, dictada en el ? xoediente sobre re* 
i clúsión definitiva en el Man!esomio de Ssn Baudilio de L io- 
| brega* de los alienados D. Cayetano Casanov&s. Vila, natural 

y vecino de SabadeR; D. José JuvePs A resté, natural y v e 
cino de Barcelona; D. Ramón Sorra, Ponsate, natural y veci
no da Párete; Doña Rosa -Sauri Illa, natural y vecina de Ar* 
gentona; Doña María Hanyes Mas, natural de Brilmunt. ve~ 
ciña de L&vid; Doña Rosa Jornet Estany, natural y vecina 
de PJegamans; Doña María Sarrieta Martiar*n&. • atura; de 

| San Sebastián, vecina de Barcelona; Doña Filomena ValL 
I daura Maya, natural y vecina de Barcelona, y Doña-Cecilia 
I Jiménez Parré, natural ds S&ns y vecm a.de Gavá por el 
I presente se emplaza y llama á los parientes de dichos aáena* 
| dos para qu8 dentro del término de m¡ mes, condado desde. 
| el áí% en que se inserte este edicto en la G a c s t a  de Madeid, 
b comparezcan á personarse en dicho expediente ai ohjeso de 
1 deducirlas reclamaciones que en derecho estimen conve- 
| nientes respecto á ’ a reclusión definitiva de los supr&dichos 
i alienados; con Ja prevención de que si no comparecen les pa- 
| rara el perjuicio que en derecho haya lugar 
| San Feliú de Llobreg&t 16 de Junio de 1908.=Ei Escriba- 
I no, Antonio Monés. JC—299
¡ SAN SEBASTIÁN

D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de primera 
instancia de es?a ciudad y su partido.

En virtud de lo dispuesto" en providencia da esta f^cha, 
dictada en las diligencias de prevención de abintest&to de 

i D. Luis Román Fernández, natural de Jerez de la Frontera,
| y vecino que fué ds esta capital, se expide el presente edicto,
I por el cual se anuncia la muerte intestada da dicho señor, y 
| se cita y llama á los que se crean con derecho á horadarle 
i para que comparezcan en este Juzgado á mítem&rlo dentro 

de treinta días; bajo apercibimiento ds pararles el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dada en San Sebastián á 9 de Junio de 1908.=José V íctor 
Pesqueira.^iPor su mandado, P. Ii., Florentino Fernández.

JC—300
SANTANDER—OESTE 

I D. Agustín Muñoz Trugeda, Juez de instrucción del distrito» 
i del Oeste de la ciudad de Santander.
| En virtud de la presente, que se expide en méritos de lfi 
I causa criminal sobre coacción contra Joaquín Palacio, ve- 
¡ ciño de Rumoroso (Relagos), de veinticinco años de edad,
; soltero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama 

y  emplazja al mismo á fin de que dentro del término do 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria1 
en la G a c e t a  d e - M a d b i d , comparezca ante este Juzgado 
pora la práctica de una diligencia de justicia; apercibido 
dje que si deja de Verificarlo! será declarado rebelde y le pa
reará el perjuicio á q|ue haya lugar con arreglo á derecho.

Al prppjio tielmpo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
lluego» y encargp á todas las Autoridades, fuerza pública y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
y conducción ante este Juzgado de referido procesado.

Dada en Santpnddr á 20 de Abril de 1908.—Agustín Muñoz 
Trugeda*—Por su mandado, J. Gonzalo Pelayo. JO.—3784

D. Agustín Muñoz Trugeda, Juez de instrucción del distrito 
del Oeste de la ciudad de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
| causa criminal sobre estafa contra Manuel Gutiérrez Carral, 
jj vecino de esta ciudad* y cuyo actual paradero se ignora, se 
| cita, llam|a y emplaza; al mismo á fin de que dentro dei tér- 
¡ mino» de diez día(s; á cpntar desde la inserción de esta re- 
S quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
i Juzgado fpara la práctica de una diligencia de justicia; aper- 
¡ cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde 
| y  le parará el perjuicio) á que haya lugar con arreglo á 
j derecho».
1 Al priopio tielmpo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),
I Fuego fy etíejargo á toldas las Autoridades, fuerza pública y 
I agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
I y  conducción antte este Juzgado de referido procesado, que 
| es de cuarenta años, hijo de Francisco y Manuela, casado, 
j viajante, natural de Vioño, en el valle de Piélagos, 
s Diajda en Santander á 25 de Abril de 1908.—Agustín Muñoz 
j Trugeda.—Por su ímandado, Juan Cas trillo. JO—3782

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA 
1 El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido ha 
I acordado en providencia de ayer, dictada en la causa que 
j| en (este Juzgado se instruye por hurto de una manta, se cite 
| á̂  Francisco Sánchez y Santa María, alias Bedoya, por- 
| diosero ambulante y vecino de Pradoluengo, cuyo actual 
i paradero se ignora, para que en el término de diez días,
I contados desde la inserción de la presente en la G a c e ta  
i d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de 
| Burgos, .comparezca ante este Juzgado á fin de prestar decla- I  ración; bajo apercibimiento que de no haceerlo le parará 
i el perjuicio á que haya lugar.

Y para que se haga la expresada citación, y cumpliendo 
| lo ordenado por el Sr. Juez, expido la presente en Santo 
| Domingo de la Calzada á 23 de Abril de 1908 —El Secre

tario judicial, Licenciado Ramón Santa María. JO—3784 
SEGOVIA

Por la presente, y  etí virtud de providencia de esta fe- 
cha, dictada por el Sr. Juez de instrucción de este par
tido en Cumplimiento de carta orden de la Superioridad,

| procedente de la causa núm. 156 de las del año 1906, se-

güda por lesiones inferidas á la niña Crescendo Herranz y 
erraqz p)or el niño Pedro Arribas Salamanca, se emplaza 
| & éste, que es hijo die Carlols y Francisca, domiciliado en 
l ¡Aletea del 1 Jey, dq donde se apsentó en compañía de (sus pa-
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dres á un pueblo de Isa provincia de Ciudad Real, cuyo nombre se ignora, para que en ei término de cinco días comparezca en el Juzgado municipal' de Aldea del Rey, en este partido, á celebrar el correspondiente juicio de faltas, dimanante de dicha causa; bajo’ apercibimiento de que no compareciendo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Segovia 24 de Abril de 1908?—El Escribano, Julián Otero.JO—3785SEVILLA—MAGDALENA

D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y ; demás agentes de policía judicial' de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Angel Barranco se instruye sumario por el delito de hurto, entre jostra, contra Antonio Torres Oliva, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (que Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se' persone en la 'sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa Se le concede el término de diez días, contados desde la  inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y  captura del referido procesado Antonio Torres Oliva, natural y vecino de esta ciudad, hijo de José y Dolores, soltero, vendedor, de veintiséis años de edad, habiendo tenido su domicilio en la calle de la Feria, núm. 17, y cuyo actual paradero se ignora.Dada en Sevilla á 20 de Abril de 1908.—Ricardo Pavón.—El Secretario, Licenciado Angel1 Barranco.JO—3786SEVILLA—SALVADOR
D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del distinto del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria hago 'saber á los de igual Clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial1 de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye sumario por el delito de hurto de aceitunas contra Daniel López Muñoz, en el1 que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (que Dios guarde), mego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto queluego se expresa, poniéndolo en ‘su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en lascárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa se te concede el término de diez días, contados desde la  inserción de esta requisitoria en losperiódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo Será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubierelugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del Daniel López Muñoz, natural de Aroche, hijo de Juan y de Josefa, soltero, vecino de Coria del Río, ocupación del campo y de veintiún años de edad, cuyo sujeto es de estatura regular, ojos negros, pelo castaño1, color trigueño, nariz regular, cejas al pelo y sin seña especial visible al exterior.Dada en Sevilla á 22 de Abril de 1908.—Luis de Moya.—El actuario, Licenciado José Muñoz. JO—3787

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Aurelio Ballesteros y Torrecilla, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta capital y su partido judicial.Por la presente requisitoria hago Saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Juan Romero 'y Delgado se instruye sumario por el delito de hurto contra Joaquín Anta Galiano, en el que se ha acordado expedir la presente,- por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ru eg o  y encargo á las expresadais Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expre-, sa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la ‘sala audiencia de este Tri-- bunal á responder de los cargo's que contra el mismo resultan en dicha causa 'se le concede el término de diez días, contados desde la  inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del1 procesado Joaquín Anta Galiano, natural y vecino de esta ciudad, con domicilio en la calle Pureza, núm. 73, hijo de Manuel y María, soltero, tonelero y de diez y seis años de edad.Dada en Sevilla á 20 de- Abril de 1908.—Aurelio Ballesteros.—El actuario, Juan Romero. JO—3788

TAFALLA
En virtud ele providencia de ayer, dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en causa por muerte natural de un mendigo llamado Tomás, natural de Zaragoza, de unos cuarenta años de edad, de estatura regular, colorqno- reno, pelo negro, fuerte y poblado, barba corta del mismo color, iris castaño, cuya muerte acaeció en la villa de Pi- iiilas, en la casa donde se recogen los pobres, se cita al pariente ó parientes más próximos del finado para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de ésta en el Boletín  oficial de esta provincia y G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado para ofrecerles el nroccdimi'cnto; bajo apercibimiento que de no verificarlo Ies parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Dada en Tabula á 23 de Abril de 1908.—De su orden, Francisco Javier Erren. JO—3789
TALAYERA DE LA REINA

D. José Luis Arbole va y Alvarez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presiente ruego» y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militareis, y ordeno á los 'agentes de la policía judicial, practiquen activas diligencias para la busca y  rescate de la caballería que al final se dirá, sustraída á D. Luis Encinas y Martínez, vecino, de Nava mu r cu ende,

en la noche del 31 de Marzo ültimío á 1.° del actual, de un prado en que pastaba, en unión de otra, en la sierra del Piélago, tépmino de dicho pueblo, y en el caso de ser habida la pongan á disposición de este Juzgado con la persona ó perstonas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan su legítima adquisición; pues así la tengo acordado en causa que con tal motivo instruyo.Dada en Tala vera de la Reina á 23 de Abril de 1908.—José Arboleya.—El Escribano, José María Mira.
S eñ a s  de la caballería.

Una yegua castaña, cerrada, de seis cuartas y mied*a á siete, (estrellada, con un hierro de una M. en una de las nalgas, que se cree es la derecha, y recién herrada. JO—379Q
) TARANCON

D. José Espinosa y García-Franco, Juez de instrucción de Tarancón y su partido.Por la presente, y corno comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo ai procesado Francisco Cuenca, cuyas circunstancias personales y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d y  Boletín  oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado piara recibirle indagatoria y ser constituido en prisión en causa que se le sigue por estafa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica, parándole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles corno militares y demás agentes de la policía de la Nación, procedían á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido sea puesto á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.Dada en Tarancón á 20 de Abril de 1908.—José Espinosa. Por su mandado, Ricardo Segovia. JO—3791
D. José Espinosa y García-Franco, Juez de instrucción de Tarancón y su partido.Por la presente, y como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo al procesado D. Matías Rodríguez, cuyas circunstancias personales, domicilio y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d y Boletín  oficial  de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para recibirle indagatoria y ser constituido en prisión en la causa que se le sigue por estafa; baio apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica, parándole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así driles como militares y demás agentes de policía de la Nación, pirooejdari á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido sea puesto á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes. \Dada len Tarancón á 24 de Abril de 1908.—José Espinosa. Por su mandado, Ricardo Segovia. JO—3792
TARRAGONA

D. -Maximianoi Bravo y, Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el núm. 2.°- del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Bernardo Cantó Pascual, de veintisiete años de edad, hijo de José y Josefa, soltero, natural de Barcelona y vecino de Valencia, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d y Boletín  oficial  de esta provincia, de la de Barcelona y de Valencia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Santa Ana, núm. 1, á prestar declaración indagatoria ten la causa que contra el mismo se sigue sobre quebrantamiento de condena; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policial, que procedan á la busca y captura del referido procesado, poniéndole, si fuese habido, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta ciudad.Dada en Tarragona á 25 de Abril de 1908.—Maximiano Bravo.—Por orden de S. S., Juan Grau. JO—3793
TORTOSA

D. Bruno Fariña Taléns, Juez de instrucción de la ciudad de Tortosa y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Sancho Franquet, de veintiún años de edad, soltero, jornalero, vecino de Cherta, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este Juzgado, sito en la calle del Temple, á rendir indagatoria en causa que se le instruye por el delito contra el libre ej ercicio del culto;, apercibiéndole de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan] á la busca y captura de dicho sujeto, por haberse acordado su prisión, y caso de ser habido ponerlo, con las seguridades convenientes, á mi disposición, en la prisión preventiva de esta ciudad.Dada en Tortosa á 24 de Abril de 1908.—Bruno Fariña. Por mandado de S. S., Enrique L. Sancho. JO—3794
TORRENTE

D. Francisco de la Torre y Labat, Juez de instrucción de esta Villa y su partido.Poir la puesente, y corno comprendidos en el núm. l .Q del artículo 835 de la "ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á un tal conocido> por Paco, alias Qui- riqui, ¿Le unos veinticuatro! años, soltero, sin pelo de barba, natural, al parecer, de Yecla (Murcia), viste pantalón de pana color castaño, blusa, gorra y botas negras, y á otro conocido pior Juan Azorín, alias Juanini, de veinte años, soltero, natural también de Yecla, sin pelo de barba, de esta tupa regular, viste pantalón negro-, blusa azul, alpargatas y gorra color verdusco, cuyo domicilio y paradero se ignora, pero aeostumjbrp á ir el primero á una casa de lenocinio de la calle de Barcelonina, de Valencia, en donde tiene una querida que vive con otra mujer llamada Rulla, y el siqgunídoj á Una tienda de licores que hay en la referida ciudad* encima de la estación del Norte, cuyo dueño es grueso  ̂ y la dueña ticuc un ojo regañado, para que dentro del término» de diez días., á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de la provincia, se personen en este Juzgado para la práctica de diligencias acordadas en la causa que contra los mismos y (ohp sie instruye por robo de /gallinas é ingresar en la cárcel por tener acordadla J¡a! |gris¿<5pg bajo apercibimiento de

sdr declaradojs rebeldes y pararles el perjuicio que hubiere lugar en derecho:.
Al propio tiempo ruego; y enchrgo á todas las Autoridades y  lagentes de policía judicial procedan á la busca, captura y conducción en su caso, á mi disposición, de los mem  donados sujetos.
Dada jen Torrente á 22 de Abril de 1908 — Francisco de Id Torre,—De su orden, Victoriano M. Balaguer.

3 0 - 3 7 9 5  ' \• UGIJAR
D. Luis de la Torre y Leiva, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Sánchez Mora, alias Morica, de veintisiete años de edad, casado, naturaL y vecino de esta ciudad, de oficio arriero, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d, comparezca ante este Juzgado de instrucción, situado en la calle de los Méridas, de esSta población, á fin de notificarle el auto fecha 30 de Marzo último, decretando su procesamiento y prisión provisional sin fianza y recibirle declaración indagatoria, dictado en el sumario que contra dicho sujeto instruyo bajo el núm. 29 de 1907 sobre robo de tocino y otros efectos; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo ó la ley.Ai propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares, é intereso á los agentes de la policía judicial ̂  que ordenen y procedan á la busca, captura y conducción, con las seguridades debidas, del repetido proce-, sado á la cárcel de este partido.Dada en Ugíjar á 20 de Abril de 1908.—Luis de la Torre.—El actuario, Francisco Sánchez. JO—3796
En virtud de providencia dictada en este día por el se

ñor Juez de instrucción de este partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 16 de 1907 sobre robo á Tomás Fernández García, cuyo hecho tuvo lugar en el pueblo de Turón, se cita á Luis Maldonado Pérez y su esposa María Quevedo Fernández, vecinos que han sido de Mure tas, y cuyas demás circunstancias y actual domicilio se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente cédula en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B o le t ín  o f ic ia l de esta provin-. cia, comparezcan en Ja sala audiencia de este Juzgado con' objeto de recibirles declaración; bajo apercibimiento que de no- verificarlo les parará el perjuicio á que hubiera' lugar.
Ugíjar 21 de Abril de 1908.—El actuario, Francisco Sánchez. JO—3797UTRERA
D. Francisco Fernández Hcredia Lisfrán, Juez municipal é interino de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza aí procesado Manuel Robles Guerra, de esta vecindad, con domicilio en la calle de la Fuente, núm. 25, casado, panadero y de veintiséis años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B o le t ín  o f ic ia l de esta provincia,' comparezca en los estrados de este Juzgado, sito calle Santa Brígida, núm. 11, para prestar indagatoria en el sumario que contra el mismo y otro se sigue por estafa; apercibiéndole do que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar y ¡será declarado rebelde.AI propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y detención del Manuel Robles Guerra, y conseguida, se le ponga á disposición de elste Juzgado, al que se comunicará inmediatamente; pues así lo tengo acordado con esta fecha en el indicado sumarió.
Dada en Utrera á 22 de Abril de 1908.—Francisco F. He-r redia.—El Secretario, Dionisio Parra. JO--379S
D. Anacleto Martínez Cuesta, Juez de instrucción de caía dudad y su partido;.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado' Rafael Sánchez Ramírez, alias Guillen, hijoi de Miguel y María del Carmen, natural de Ronda, vecino de Sevilla, én la calle de los Gallos, núm. 5, soltero, albañil, de diez y siete de edad, de estatura mediana, ojos negros, pelo castaño-, color trigueño, nariz roma, cara redonda, cejas al pelog barba poca y Viste como de artesano, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d é  M a d r i d  y  B o le t in es  ofic iales  de las provincias de Sevilla y Málaga, comparezca en los estrados de este Juzgado, sito calle Santa Brígida, número 11, á fin de que amplíe la indagatoria que tiene prestada en el sumario- que contra el mismo- se sigue pior estafa’ á la Complañía de los ferrocarriles Anda liméis, y se le apercibe, de que si ha lo Verifica le parará el perjuicio á que haya] lugar y será declarado rebelde.AI piropio tiemípo ruego y encargo á las Autoridades y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura’ del^referido Rafael Sánchez Ramírez, poniéndolo, en su casó,- á disposición de; este Juzgado, al que se comunique inmediatamente-; pues así lo tengo acordado con fecha de este día en el indicado sumario.Dada en Utrera á 24 de Abril de 1908 —Ahacletó Martínez.—El Secretario, Dionisio Parra. JO—3799

VALENCIA-MAR
D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del distrito del Mar de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Antonio Caisé Maguilla, de diez y seis años, de estado soltero, natural de Cartagena, hijo de José y de Pastora, vecino de esta ciudad, domiciliado en la caíle de Gracia, número 112, de oficio jornalero, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del término de diez días para responder de los cargos que lo resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca  ̂ y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.Dada en Valencia á 22 de Abril de 1908.—Francisco IT, Salvá.—José Pastor. "!TO—3800

VALENCIA-MERCADO
D. Agapito Cardiel Escudero, Juez municipal, regente Juez de instrucción del distrito del Mercado de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan López Martínez, de catorce años, de estado soltero, natural de Bonete (Chinchilla), hijo de Ramón y de María-, vecino^de íesta ciudad, domiciliado en la calle de Marchale- sám. 84, de píicjo á fia 8e gue. se presente eg
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este Juzgado dentro del término de diez días para responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se instruye 
contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. .

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, conducién
dole, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capi
tal v á disposición de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 8 de Abril de 1908.—Agapito Cardiel. 
Por Benavente, Francisco Pomares. JO 3801

VALENCIA DE DON JUAN
D. Ladislao Roig y Mariño, Juez de instrucción de esta 

villa de Valencia de Don Juan y su partido
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ca

simiro Alvarez Alvarez, alias Ribles, hijo de Luis y de 
Agustina de treinta y cuatro años de edad, natural de 
Quintana de Lucebos, en el partido de Ponferrada, de oficio 
zapatero y vecino de Valderas, con instrucción, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días á contar desde la inserción del presente en la Ga
ceta d e  M a d r id , comparezca en la cárcel pública de esta 
villa, por haberse decretado su prisión por la Audiencia pro
vincial de León en la causa que se le sigue por hurto de una 
cabra; apercibido que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego v encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y ordeno á los agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca, captura y conduc
ción á leste Juzgado, con las seguridades debidas, del referido

^Dudaren Valencia de Don Juan á 21 de Abril de 1908. 
Ladislao Roig.—El Escribano, Manuel García Alvarez.

JO—3802
VALMASEDA

D. Julián de A¡súp y Mcndía, Juez municipal, en funciones 
del de instrucción del pariido judicial de Valmaseda por 
cese del propietario. ,

Por la presente, y como comprendido en el num. l .Q del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y busca al procesado Ber toldo Gracia Traniuelles, cuyas 
señas v circunstancias se expresan á continuación, para 
que en el término! de quince días, comparezca ante este 
Juzgado con el fin de notificarle el auto de ptrisión contra 
el mismo dictado; bajo apercibimiento de que si no com
parece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto: y requiero á todas las Autorida
des ¡de la Nación para que procedan ó la bû scg y captura de 
Bortoldo Gracia Traniuelles, de diez y ocho años de edad, 
soltero, jornalero, natural de Zaragoza, domiciliado que 
estuvo en Sopuería, y cuyo actual paradero se ignora, y 
si fuese habido lo conduzcan a la. cárcel de este paitido, á 
disposición de este Juzgiado, por hallarse acordada su prisión
provisional. _  T

Dada en VaLmlaseda á 18 de Abril de 1908. Julián de 
Asúa.—Ante mí, Ramiro López. JO—3803

D. Julián Asúa y Mendía, Licenciado en Derecho, Juez 
municipal de esta villa, en funciones de instrucción de la 
misma por cese del propietario.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a Venan
cio de Larrinaga y Veremundo Baroja, los dos casados, 
mayores de edad, vecinos de Bilbao, con domicilio en la 
calle de Somera, núm. 21, y cuyo actual paradero se ignora, 
é fin de que en el improrrogable plazo de quince días, a 
contar desde la inserción del presente en la G a ceta  d e  M a 
d rid , comparezcan ante este Juzgado al objeto de que, 
cumpliendo con lo prevenido en el art. 268 de la ley de En
juiciamiento criminal, hacer constar por la cédula peisonal, 
que exhibirán, ó por otros medios, la identidad de los mis
mos, los cuales deberán á la vez ratificarse en la denuncia 
que’ en fecha 21 de Febrero próximo pasado presentaron 
ante el limo. Sr. Fiscal de la Audiencia provincial de Bil
bao sobre estafa contra Martín Arrundaraín; bajo aperci
bimiento que de -no comparecer les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Valmaseda á 18 de Abril de 1908—Julián de 
Asúa.—Ante mí, Ramiro López. JO—3804

D. Fernando Badía Gandarias, Juez de instrucción del 
partido judicial de Valmaseda.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.Q del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y busca al procesado Jo'sé Mateo López, cuyas señas y 
demás circunstancias se expresan á continuación, para 
aue en el término de diez días comparezca ante este Juz
gado con el fin de notificarle el auto de prisión contra 
el mismo dictado en la causa que Se le instruye, con el 
número 302 de 1907, por comiso de sustancias explosivas; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades de la Nación para que procedan á la busca 
y captura de José Mateo López, hijo de Antonio y Rosa
rio, natural de Trancos, Ayuntamiento de Guntín, par
tido y provincia de Lugo, de diez y siete años de edad, 
soltero, jornalero, domiciliado que estuvo en Sopuerta, 
y cuyo actual paradero se ignora, y si fuese habido lo con
duzcan á la cárcel1 de este partido, á disposición de este 
Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 22 de Abril de 1908 —Fernando 
Badía.—Ante mí, Ramiro López. JO—3805

VALVERDE DEL CAMINO
D. José María Sánchez Vera, Juez de instrucción de este 

partido.
En la noche del 26 al 27 de Marzo último le fueron 

sustraídos á D. Juan Manuel Gómez de León, de la cerca 
llamada de Los Llanos, término de Nerva, un jumento, 
de cinco años, de alzada regular, pelo pardo, herrado de 
los cuatro bancos, y cojo de la mano derecha, y tuerto 
del ojo derecho», y un aparejo y un serón, ignorándose 
quén ó /quiénes sean los autores del delito», por el cual ins
truyo sumario», en el que he acordado por providencia 
de hoy publicar el presente, excitando el celo de todas las 
Autoridades de la Nación y agentes de la policía judicial 
á fin de qulé se sirvan proceder á la busca del jumento y 
efectos sustraídos, remitiendo uno y otros, si son habi
dos, á disposición /de este Juzgado  ̂ con la persona ó 
píersoinas en cuyoj poider se encuentren, si no acreditan 
su legítima adquisición- .

Dada en Valverdje del Camino á 18 de Abril de 1908* 
José M. S, .Vera,—Ei Escribano, José Vázquez.

* ; , V-ü • . ' J.Q—380$ ¿ v

VELEZ MALAGA 
D. Francisco de P. Sola y Portocarrero, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partidor 
Por el presénte, en nombre de S. M. el Rey D. Aliona 

so XIII (Q. D. G.), réquiem de todos los Sres. Jueces, 
Alcaldes, Guardia civil y demás individuos que consti
tuyen la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca del mtetálioo y efectos que se expresan á continua
ción, que le fueron robados de su casa estanco y tien
da, jsáta en la calle de la Coronada, de esta población, 
números 12 y v14, á, D. Manuel Pérez Mariscal en la 
noche del 16 al 17 del actual, cuyo robo efectuaron por 
la Icasa inmediata, que está deshabitada, horadando la pared 
de medianería, procediendo también á la detención de 
de las personas en 'cuyo poder se encuentren dicho me
tálico- y <efectios, si no justifican su legítima adquisición, 
y poniéndolos á disposición de este Juzgado; pues así 
lo tengo acordado en la causa que con tal motivo ins- 
truvo». ^

Dado en Vélez Málaga á 20 de Abril de 1908.—Francis
co de P. Sola.—Por mandado de S. S., Rafael Ruiz.

I Efectos robados.
Dje 700 rá' 800 reales de plata y calderilla del cajón del 

mlostrador; 1.500 reales en plata, envueltos en dos pape
les que estaban en la estantería, detrás de una caja de 
pupos; 40 paquetes de cigarros susini, de á 60 cénti- 
mfots uno ; 20 paquetes de cigarrillos, de á 45 céntimos 
uno; una caja de cigarros puros, de á 15 pesetas caja; 
20 ¡relojes de bolsillo de níquel y acero, usados, y 3 pas
tólas, también usadas. JO—3807,

VERGARA
D. Luis Alonso Magadán y Manzano, Juez de instruc

ción del partido de Vergara.
Por el presente se cita y llama, bajo los apercibimien

tos legales, á las personas que puedan dar razón del ac
tual paradero de Pedro Olañeta y Azcárate, soltero, de ofi
cio aserrador, de veintiocho años de edad, vecino de El- 
gueta, de estatura bastante alta y grueso de cuerpo, ojos 
garzos y pelo castaño, ó que hayan tenido alguna noticia 
de dicho sujeto, ó le hayan visto con posterioridad al día 
de su desaparición (mediados de Febrero de 1901), para 
que dentro de diez días, contados desde la publicación 
de este edicto en la G aceta  d e  ̂ M a d r id , comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración en la causa criminal 
que se sigue por desaparición del repetido sujeto.

Dado en Vergara á 24 de Abril de 1908.—Luis Alonso 
Magadán.—De su orden, Nicolás Otamendi. JO—3809

VIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Vigo.
Por el presente edicto, y en virtud de providencia dic

tada con esta fecha en sumario sobre desaparición de la 
niña María Conceiro García, hija de Manuel y de Car
men, de ocho años de edad, delgada, de estatura regular 
con arreglo á su edad, color moreno, pelo negro, ojos 
azules, con manchas ó pecas en la nariz, vistiendo traje 
claro, con una chaqueta de estameña color castaño, todo 
en mal uso, en pelo, y en éste una cinta encarnada, y 
que anda descalza, la cual niña habitaba con su madre, 
que es matrona \de un fielato de consumos de esta ciudad, 
en la calle del Arenal, núm. 9, hallándose su padre au
sente en América, y desapareció de su domicilio el día 20 
del actual1, ignorándose su paradero, se ruega y encarga 
á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca de dicha niña, poniéndola, caso de 
ser habida, á disposición de este Juzgado, con la persona 
ó personas en cuyo poder Se hallare.

Y con el 'fin de insertar en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G aceta  d e  M a d r id y fijar en los sitios públicos 
de esta ciudad, se expide este edicto.

Dado en Vigo á 23 de Abril de 1908—Francisco Alcón. 
El Secretario, Enrique Pita Cobián. JO—3810

iVILLANUEVA DE LOS INFANTES 
D. Francisco María Pastor y Román, Juez municipal, 

Letrado de esta ciudad, y accidental de instrucción, por 
inhibición del propietario, en la causa de que se hará 
mención.

Por leí presente edicto se cita,, llama y emplaza á los 
compradores de un carro de lana que fué vendido por 
Asunción Martín Rodríguez, vecino de Carrizosa, y de 
dos arados, dos uvios y un par de guarniciones con cal- 
zadillos y colleras, que también fueron vendidos en esta 
ciudad por Antonia Muñoz Sánchez en el año de 1906, 
á fin de que Se presente ante este Juzgado dicho carro 
y efectos, y comíparezcían á la vez á prestar declaración 
en .causa que se instruye por alteración de depósito con
tra la. vecina de esta población Antonia Muñoz Sánchez, 
por haberlo así acordado en la misma con esta fecha.  ̂

Dado en Villanueva de los Infantes á 23 de Abril 
dle 1908.—Francisco Miaría Pastor.—El Escribano, Luis 
García. 4 JO—3678

VILLACARRILLO 
D. Esteban Pérez Hurtado, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido. ■  ̂ !
Por la presente requisitoria Se cita, llama y emplaza 

para que dentro del término de diez días, siguientes al 
en que aparezca inserta la misma en la G aceta  d e  M a
d r id y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante 
este Juzgado el penado por delito de quebrantamiento de 
condena Manuel Delgado Gallego, alias Tiplero, hijo de 
Sebastián y de Josefa, de treinta y cinco años de edad, 
soltero, jornalero, natural y vecino de Iznatoraf, cuyo ac
tual paradero se ignora, é ingrese en la cárcel de este par
tido á cumplir la condena que le ha sido impuesta; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole los demás perjuicios á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

A lá vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de 
la policía judicial, para que procedan á la busca y captura 
de expresado penado, y en el caso de ser habido sea con
ducido á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Villacarrillo á 10 de Abril de 1908.—Esteban 
Pérez.—El Escribano, Andrés Medina Curie!. JO—3811 

VILLARCAYO 
El Sr. D. Solutor Barrientos Hernández, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido, tiene acordado en la 
causa que se sigue sobre muerte violenta de Nemesio 
Martínez contra Hermógenes López Rasines, y providen
cia de fecha 17 de Marzo último, citar de comparecen
cia ante este Juzgado al testigo Valentín Fernández, que 
se ausentó al extranjero, ignorándose las demás  ̂ circuns
tancias, á fin de que dentro del término de cinco días 
comparezca Jante este Juzgado para declarar en dicha 
causa; apercibido que de no compadecer le parará el 

* perjuicio á que fcubiere lugar, : u\ 4

Y ¡oon el fin de que tenga! efecto1 la citacióiT acordada, 
expido la presente, que firmo en Villar cayo á 23 de Abril 
Ide 1908.—José Pereda. ! JO—3813

ZARAGOZA—PILAR
D. Alfonso de Castro Santoyo, Juez municipal, ejerciente 

las funciones del de instrucción del distrito del Pilar de 
Zaragoza por indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
artículo 512 y núm. l.e del 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, cito, llamo y emplazo á Emilio Casado 
Rodríguez, de treinta y un años de edad, natural de Gema 
del Vino, provincia de Zamora, hijo legítimo de Víctor y 
Angela, casado con Francisca Andreu, jornalero y veci
no de esta ciudad, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la inserción de esta 
requisitoria en la G aceta  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en las cárceles de está ciu
dad á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se instruye contra el mismo sobre estafa; bajo aper
cibimiento de que si no comparece será declarado rebel
de y le parará el1 perjuicio que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y en especial á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho Emilio Casado Rodríguez, y en su caso lo pongan 
á mi disposición en las cárceles del partido.

Dada en Zaragoza á 20 de Abril de 1908.—Alfonso de 
Castro.—Angel Arnau. JO—3814

En la causa instruida en el Juzgado de instrucción del 
distrito del Pilar de esta ciudad sobre el delito de homici
dio contra Mariano Miguel Royo Troncho, se dictó por 
la Audiencia provincial de la misma, con fecha 4 del pa
sado Marzo, la sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos al pro
cesado Mariano Miguel Royo Troncho á la pena de diez 
y ocho años de reclusión temporal, con la accesoria de 
inhabilitación absoluta temporal en toda su extensión, á 
que abone á los herederos del interfecto Lucas Serrano 
la suma de 5.000 pesetas por vía de indemnización de 
pjerjuicios y al pago de las costas procesales; declaramos 
que es de abono á dicho procesado para el cumplimiento 
de la pena impuesta la mitad del tiempo que haya estado 
en prisión preventiva por esta causa; decretamos el  ̂co
miso de las armas ocupadas, con las que se cumplirá  ̂lo 
dispuesto por la ley; y aprobamos el auto de declaración 
de insolvencia que el Juez instructor eleva en consulta.

Pues así por la presente sentencia lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Pío Navarro.—E mi que D. Ruiz 
del Castillo.—E. Emilio Serrano.»

Y para que sirva de notificación en forma á Angel 
Serrano Sánchez, hijo del interfecto Lucas Serrano Poiiz, 
cuyo actual domicilio se desconoce, expido la presente 
cédula, que se insertara en la G aceta  d e  M a d r id , en 
Zaragoza á 25 de Abril de 1908.—Angel Arnau.

* > JO—3815
ZARAGOZA-SAN PABLO

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta ca
pital.

Por la ¡presentje, y como comprendidas en el núm. l.Q del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca 
y llama á Rosa Jiménez Jiménez, de treinta y dos años» 
soltera, hija de Gregorio y María, natural de Chimillas, gi
tana, ambulante, sin domicilio fijo, y Juana Gabarro Jimé
nez, de veintidós años, soltera, hija de Ramón y Luisa, na
tural de Rubarredos, gitana, sin domicilio fijo, cuyo> pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el Siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G aceta  d e  M a d r id , comparezcan en mi sala 
audiencia, sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con 
el objeto de practicar una diligencia en causa que se si
gue por hurto; apercibidas que de no verificarlo serán de
claradas rebeldes y las parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca de las expresadas procesadas, y caso de 
ser habidas las trasladen á las cárceles públicas de esta 
ciudad, á mi disposición.

Zaragoza 20 de Abril de 1908.—Gregorio Fernández.--^ 
El Escribano, Manuel Palomares. JO—3816

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de instrucción 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.

Hago saber que en la causa seguida en este Juzgado 
sobre hurto de 10 pesetas á la vecina del Burgo de Ebro 
Manuela Beltrán, se publicaron requisitorias en la Ga-? 
ceta d e  M a d r id , fecha 14 de Enero de este año  ̂ lla
mando á los procesados Pedro Martínez, de veintisiete 
años, soltero, de oficio carrero, natural de Alagón, de 
estatura regular, cara gorda, barba cerrada, afeitado, pelo 
negro; viste pantalón, americana y boina negra y al
pargatas; y  de otro individuo, bajo de estatura, rancho 
de cara, barba cerrada y afeitada, de unos veinticuatro* 
años de edad, carrero, de oficio ; viste pantalón de pana, 
americana color ceniza, gorra blanca de visera, alpar
gatas blancas y ítapabocas, listaŝ  encarnadas  ̂y negras, 
para que comparecieran en el término de diez días ú 
practicar diligencias en virtud fie la causa expresada; 
y al mismo tiem(p|o pe interesaba la busca y captura de 
esos dos individuos.

Por auto dictado en la causa mencionada, hoy 10 de 
Marzo corriente, he acordádo dejar sin efecto las re
quisitorias de que queda hecho mención, por haber sido 
'declarado falta el hecho origen de la formación del su
mario, y á esos fines publicar este edicto en Ja G a c e t a  
d e  M a d r id y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Zaragoza á 24 de Abril de 1908.—Gregorio 
F. de Arnedo.—Ante mí, José Guitarte. JO—3817.

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de San Pabk> de esta ca- 
pital.

Por la presente, y como comprendidos en el núm. l.Q del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca 
y llama á Cecilio Monteros Huertas, hijo de Fermín y 
Juliana, de quince años, natural de Pinto, y a Nicolás Gon
zález Valero, hijo de Luis é Isabel, de once años y na
tural de Madrid, cuyos paraderos Se ignoran, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria Se inserte en la G aceta  d e  M a d r id,

. comparezcan, en mi sala audiencia, sita en la calle de la 
Democracia, núm. 62, con el objeto de practicar una di
ligencia en causa que se Sigue por delito de estafa, come
tida por, viajar en el tren suri billete; apercibidos, que de
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n o  verificarlo  será n  d e c la r a d o s  reb eld es y  les parará  el 
p erju ic io  á  q u e  h u b iere  lugar.

Al m ism o tiempo, ruego y  encargo á todas las Autorida
des, y  ordeno á ios  agentes de la policía judicial, procer 
dan á la busca de los expresados procesados, y  caso de ser 
habidos los tralsladen, á las cárceles publicas de esta ciudad, 
£ mi disposición,

Zaragoza 24 de Abril de 1908.— Gregorio Fernández.—: 
E l Escribano, José Quitarte. JO—3818

D. Gregorio Fernández de Am edo, Juez de primera ins
tancia é instrucción dej distrito de San Pablo de ésta ca
pital*

P or la presente, y com o com prendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento- criminal, se busca 
y  llama á Porfirio Martínez Subirá, de veintinueve años, 
soltero, natural de Madrid, y  cuyo paradero se ignora, 
para que en tel término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga
veta de M adrid ,' comparezca en mi sala audiencia, sita 
en la calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de 
practicar una diligencia en causa que se Sigue por delito 
de coh ech o; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y  le  parará el perjuicio á que hubiere 
lugar* ;

Al m ism o tiempo ruego y  encargo á todas la's Autorida
des, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca del expresada procesado, y  caso de ser 
habido lo  trasladen, á las cárceles públicas de esta ciudad, 
g  m i disposición.

Zaragoza 24 de Abril dé 1908.— Gregorio Fernández.— 
E l Escribano, José Guitarte. JO—3819

Jurisdicción de Guerra.
OVIEDO

D. Juan Jiménez Ruiz, Capitán del regimiento Infantería 
del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente qae 
por falta de concentración se instruye al recluta Valentín 
Ilíones Llano.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recita 
ta Valentín Monas Llano, hijo de Miguel y de F&ustha, na 
tural de Ponga, provincia de Oviedo, de veintidós años de 
edad, quinto del reemplazo de 1907, p&ra que en el término 
de treinta días,'contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial ds la provincia 
d9 Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería 
del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en dmho 
expediente; bajo apercibimiento que si no comparece den
tro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A su ves, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido Je reaman en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 26 de Marzo de 1908.=:Juan Jiménez.
JG— 1459

D. Junn Jiménez Ruiz, Capitsm del regimiento Infantería 
del Príncipe, núm. 3, y Ju^z instructor del expediente que 
por falta de concentración se instruye al recluta Esteban 
Díaz Dj»z.

Por Ja presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Esteban Díaz Díaz, hijo de Ramón y de Isabel, natural de 
Viego (Ponga), provincia de Oviedo, ds veintidós años de 
edad, y quinto del reemplazo de 1907, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro-  
viñeta de Oviedo, se presenta en este Juzgado, sito en el cuar
tel de Santa Clara, que ocupa ia fuerza del regimiento Infan
tería del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan 
en dicho expedienta; bajo apercibimiento que si no compa
rece dentro üei plazo fijado será declarado en rebeldía, pa
rándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias para ia busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza f  á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada «n Oviedo ¿ 26 de Marzo d© 1908.—Juan Jiménez.
______________  JG — 1461

D. Juan Jiménez Ruiz, Capitán del regimiento Infanterí 
del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente qu 
por falta de concentración se instruye al recluta Manuel Mor

. . *  •jsio.qL'uiisitorf.á'. :cito, llamo y emplazo al re
cluta Manuel tfóra Riego; hijó de Leandro y de Engracia, 
n&tural de Monte (Pilona), provincia de Oviedo, de vein
tidós años de edad, oficio labrador, de un metro 610 milíme
tros de estatura, y quinto del reemplazo de 1907, para que 
en el término de treinta días, contados d<ssd8 la publicación 
de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de la provincia de Oviedo. se presenta en este Juzgado, 
sito en el cuartel da Santa Clara, que ocupa la fuerza del 
regimiento Infantería del Principe, á responder á los cargos 
que 1« resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece dentro del plazo fijado s*rá declarado en 
rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su ves, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
tares y de la policía judicial, p&?a que practiquen activas di
ligencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido Jo conduzcan en clase da preso, y con las seguri
dades convenientes, á esta plaza y á m\ disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 26 de Marzo de 1908.=Juan Jiménez.
JG—1462

D. Juan Jiménez Ruiz, Capitán del regimiento Infantería 
del Príncipe, núm, 3, y Juez instructor del expeliente que 
por falta á concentración se instruye al recluta Jase Viña 
Peláez.

Por la presente, requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta José Viña Pebuíz, hijo de Francisco y de M&ría. natu 
ral de Perulero (Püoña), provincia de Oviedo, de veintidós 
años de edad, oficio labrador, de un metro 585 milímetros da 
estatura, y quinto de! reemplazo de 1907, para que en el tér
mino de treinta días, contados desda la publicación de esta 
requisitoria en 3a Gaoeta de Madrid y Boletín ofktal de. la pro
vincia de Oviedo, se presente en e*te Juzgado, sito <*o el cuar
tel de 8anta CUr», que ocupa la fuerza ¿eL regimiento Infan
tería del Príncipe, á responder & los cargos que le resultan en 
dicho expediente; ba jo apercibimiento que al no lo verifica 
en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A  su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto v 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
para la busca y captara de dicho recluta, y caso de ser habi
do lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades con- 
venientes, á esta pkza y á mi disposición; pues así lo he acor
dado en diligencia de «*ste día.

Dada en Oviedo á 26 de Marzo de 1908 .= Juan Jiméaez.
JG—1463

D. Juan Jiménez Ruiz, Capitán del regimiento Infan
tería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al re
cluta Manuel Santos González.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al 
recluta Manuel Santos González, hijo de Manuel y Jose
fa, natural de Ariegos (Ponga), provincia de Oviedo, de 
veintidós años de edad, y quinto del reemplazo de 1907, 
para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se pre
sente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, 
que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, 
á responder á los cargos que le resultan en dicho expedien
te; bajo apercibimiento' que si no comparece dentro del 
plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjui
c io  á ique hubiere lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero' á todas las Autoridades, tanto civiles com o m i
litares y  de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias para la busca y captura de dicho recluta, y 
caso de ser habidoi lo  remitan en clase de preso, y con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo  he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 26 de Marzo de 1908.—Juan Jiménez.
JG— 1464

D. Juan Jiménez Ruiz, Capitán del regimiento Infan
tería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe-> 
diente que por falta de concentración se instruye al re
cluta Antonio Sánchez Muñiz.

P or la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
rechita Antonio- Sánchez Muñiz, hijo de Jaime y de Ade
laida, natural de Sobrefoz (Ponga), provincia'- de Oviedo, de 
veintidós años, de edad, y quinto del reemplazo de 1907, 
para’ que • en el término de" treinta díás, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se pre
sente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, 
que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, 
á responder á los cargos que le resultan en dicho expedien
te; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del 
plazo fijado' será declarado en rebeldía, parándole el perjui
cio á que hubiere lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias para la busca y captura de dicho recluta, y 
caso de ser habido lo  remitan en clase de preso, y con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y  'á mi disposición; 
pues así lo  he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 26 de Marzo de 1908.—Juan Jiménez.
JG— 1465

D. José Pérez Martínez, primer Teniente del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al sol
dado del m ism o Cuerpo Fermín García Rodríguez.

P or la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al 
mencionado' soldado, hijo de Julián y de Juliana, natu
ral de Quirós, provincia de Oviedo, de veintitrés años 
de edad, de oficio minero, de un metro 640 milíme
tros de estatura, y quinto del reemplazo de 1904, 
para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se pre
sente en este Juzgado, sito- en el cuartel de Santa Clara, 
que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, 
á responder á los cargos que le resultan en dicho expedien
te; bajo ¡apercibimiento que si no comparece dentro del 
plazo fijado* será declarado en rebeldía, parándole el perjui
c io  á que hubiere lugar.

A su vez, en nom bre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias para la busca y  captura de dicho soldado, y 
caso de ser habido- lo  remitan en clase de preso, y con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 29 de Marzo de 1908.—José Pérez.
JG— 1466

D. Rafael Álbert y  Alonso, Comandante del regimiento In
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por presunta deserción se instruye al sol
dado del mismo! Cuerpo Juan Estévez González.

P or la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
soldado' Juan Estévez González, hijo de Antonio y de 
Teresa, natural de Arbo, provincia de Pontevedra, de 
veinticinco ¡años de edad, oficio jornalero, de un metro 
606 milímetros de estatura, y quinto del reemplazo de 1903, 
para que en él término ‘de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, se 
sente en este Juzgado, sito- en el cuartel de Santa Clara, 
que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, 
á responder á los cargos que le resultan en dicho expedien
te; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del 
plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjui
cio  á que hubiere'lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias para la busca y captura de dicho soldado, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 30 de Marzo de 1908.—Rafael Albert,
JG— 1467

D. Rafael Albert y Alonso, Comandante del regimiento In
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por presunta deserción se instruye al sol
dado del mismo Cuerpo Severino Gómez Cova.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
soldado Severino Gómez Cova, hijo de Inocente y de Con
cepción, natural de Covas, provincia de Orense, de vein
ticinco años de edad, oficio labrador, de un metro 620 
milímetros de estatura^ y quinto; del reemplazo de 1903;

para que e n  el término- de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Orense, se pre-, 
sente en este Juzgado, sito- en el cuartel de Santa Clara, 
que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, 
á responder á los cargos que le resultan en dicho expedien
te; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del 
plazo fijado- será declarado en rebeldía, parándole el perjui
cio á que húbieredugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias para la busca y captura de dicho soldado, y 
caso de ser habido- lo remitan en clase de preso, y con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición;, 
pues así lo he acordado en diligencia de este día. ,

Dada en Oviedo á 30 de Marzo de 1908.— Rafael Albert. 
flii JG—1468

D. Rafael Albert y Alonso, Comandante del regimiento In
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por presunta deserción se instruye ál sol
dado del m ism o Cuerpo Pío Iglesias.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai 
soldado Pío Iglesias, hijo de desconocido y de Clara, na
tural de Am ociro, provincia de Orense, de veinticinco 
años de edad, oficio labrador, de un metro 593 milí
metros de estatura, y quinto del reemplazo de 1903, 
para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletines oficiales de Orense y Santander, se pre
sente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, 
que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, 
á responder á los cargos que le resultan en dicho expedien
te; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del 
plazo fijado! será declarado en rebeldía, parándole el perjui
cio á 'que hubiere lugar.

A su vez, én nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m i
litares y  de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias para la busca y captura de dicho soldado, y 
caso de ser habido lo  remitan en clase de preso, y con las 
££güridades convenientes, á esla plaza y á mi disposición; 
pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo, á 30 de Marzo de 1908.—Rafael Albert.
JG— 1469

D. José Sicardó Jiménez, Capitán del regimiento Infan
tería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe-¡ 
diente que por falta de concentración se instruye al re
cluta Manuel Riestra.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo ai 
recluta Manuel Riestra, hijo de desconocido y de Tere
sa, ñatural de Mieres, provincia de Oviedo, de veintidós años 
y seis meses de edad, oficio minero, de un metro 550 mi
límetros de estatura, y quinto _ del reemplazo de 1907, 
para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se pre
sente en estq Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, 
que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, 
á responder á los cargos que le resultan en dicho expedien
te; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del 
plazo fijado- será declarado en rebeldía, parándole el perjui
c io  a qué^iiubiere lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias para^ la busca y captura de dicho recluta, y 
caso- de ser habido^lo remitan en clase de preso, y con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 1.a de Abril de 1908.—José Sicardó.
JG— 1470

D. José Sicardó Jiménez, Capitán del regimiento Infam 
tería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe-< 
diente que por, falta de concentración se instruye al re
cluta Florentino- García González.

P or la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al 
recluta Florentino García González, hijo de Antonio y de 
Cándida, natural de Casomera, provincia de Oviedo, de 
veintitrés años de edad, oficio jornalero, de un metro 532 
milímetro-s de estatura, y  quinto del reemplazo de 1905, 
para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se pre
sente en esté Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, 
que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, 
á responder á los cargos que le resultan en dicho expedien
te; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del 
plazo fijado- será declarado en rebeldía, parándole el perjui
cio á que hubiere lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias para la busca y captura de dicho recluta, y 
caso de ser habido lo  remitan en clase de preso, y con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo  he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á I .q de Abril de 1908.—José Sicardó
JG— 1471

y ’ 1'  F~~ j *1 '

D. José Sicardó Jiménez, Capitán del regimiento Infan
tería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que Por falta de concentración se instruye al re
cluta Elias García Alvarez.

Pres^nte requisitoria cito, llam o y  em plazo al 
íecluta Elias García Alvarez, hijo de Ram ón y de Cán
dida, natural de Mieres, provincia de Oviedo, de veinti
trés anos de edad, oficio minero, de un metro 496 mi
límetros de estatura, y quinto del reemplazo de 1905 
para que en el termino de treinta días, contados desd¿
npPn J 1C£ C7° ? '  £  7re7qu7lsltoria en ,1a G a c e t a  d e  M a -

de Ia provincia de Oviedo, se pre
sente en esté Juzgado, sito- ̂  en el cuartel de Santo Clara, 
que ocupa la fueiza del regimiento Infantería del Príncipe, 
á responder á los cargos que le resultan en dicho expedien
te; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del 
plazo fijado sera declarado en rebeldía, parándole el periui- 
eio a que hubiere' lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero- a todas las Autoridades, taiíto civiles com o m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias para la busca y captura de dicho recluía y 
caso de ser habido lo  remitan en clase de preso, y c o n ’ las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición • 
pues así lo he acordado en diligencia de este día ’

Dada en Oviedo á I . q de Abril de 1908.—José Sicardó 
—  .u:,.        .. Jü —J472
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D. José Sicardó Jiménez, Capitán del regimiento Infan

tería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al re
cluta José Sánchez González.

Por la presentei requisitoria cito, llamo y emplazo al 
recluta José Sánchez González, hijo de Marcelino y de 
María, natural de Rehollada, provincia de Oviedo, de veinti
dós años y seis meses de edad, obrero, de un metro 600 
milímetros de estatura, y quinto del reemplazo de 1907, 
para que en el térm ino de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Bole tín  oficial cle la 'provincia de Oviedo, se pre
sente en estei Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, 
que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, 
á responder á los cargos que le resultan, en dicho expedien
te; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del 
plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjui
cio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
lita res y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias para la busca y captura de dicho recluta, y 
caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, y c o n la s  
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 1.° de Abril de 1908.—José Sicardó.
JG—1473

PALENCIA
D. Joaquín Benito López, prim er Teniente del regi

miento Cazadores de Talavera, 15.a de Caballería, Juez 
instructor del expediente seguido contra el recluta Alejandro 
Lavín Carsal por faltar á la concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
ferido recluta Alejandro Lavín Carsal, natural de San Ro
que Santander', de veintidós años de edad, soltero y de 
oficio jornalero, ignorándose más señas, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o 
letín oficial de la provincia de Santander,  comparezca en 
este Juzgado á exponer lo que tenga por conveniente rela- 
cionado "con el expediente que se le instruye; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo marcado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á cpie hubiera lugar.

Ai mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
cóm o'm ilitares y de policía judicial, para que practiquen 
activas gestiones en busca del recluta aludido, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Palencia 27 de Marzo de 1908.—Joaquín Benito.
JG —1357

D. Joaquín Benito López, prim er Teniente del regi
miento Cazadores de Talavera, 15.- de Caballería, Juez 
instructor del expediente seguido contra el recluta Ur
bano López López por faltar á la concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
ferido recluta Urbano López López, natural de Santa 
Gol orna de Cosuaño (León), de veinticinco años de edad, 
soltero, y de profesión labrador, su estatura es un metro 
630 milímetros, ignorándose más señas, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de León , comparezca en 
este Juzgado á exponer lo que tenga por conveniente re
lacionado con el expediente que se le instruye; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo marcado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hu 
biere lugar. ,

Asimismo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del recluta aludido, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Palencia 28 de Marzo de 1908.—Joaquín Benito.
/ JG—1474

PALMA
D. Manuel Barrado Sampoi, segundo Teniente del re

gimiento Infantería de Inca, núm. 62, Juez instructor 
del expediente seguido contra el recluta del reemplazo de 
1907 Matías Ferrer Socias por haber faltado á la concen
tración y destino á Cuerpo, ordenado para el 22 de Febre
ro último.

P or la presente llamo, cito y emplazo al soldado Matías 
F errer Socias, hijo de Martín y de Catalina, de oficio za
patero, de veintidós años de edad, de estado soltero, para 
que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que 
se publique esta requisitoria, com parezca en este Juz
gado, sito en el cuartel del Carmen, de esta ciudad, á res
ponder de los cargos que le resultan en el citado proce
dim iento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indi
viduo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en el antes expresado punto, coadyuvando así á la adm i
nistración de justicia.

Dada en Palm a á 24 de Marzo 'de 1908.—Manuel Ba
rrado. 1 G —1358

D. Jaime Font Salvó, prim er Teniente de la Com andan
cia de Artillería d e  Mallorca y Juez instructor del expedien
te seguido contra el recluta destinado á la misma Antonio 
Bounín Fúster por la falta de concentración.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Bou
nín Fúster, natural de Palma, hijo de Ram ón y de Antonia, 
soltero, de veintiún años de edad, de oficio escultor, y cu
yas señas personales se ignoran, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el 
cuartel de Artillería, y á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resulten en el expediente que ele orden 
del Sr. Coronel de esta Comandancia se le sigue con m o
tivo de su falta de concentración; bajo apercibimiento de 
que si no compareciere en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey "(Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en hinca del referido Antonio Bounín Fúster, 
y en caso de ser habido le rem itan á mi disposición; que 
así está acordado en diligencia de este día.

Dada en Palm a á 24 de Marzo de 1908.—Jaime Font.
JG—1363

D. Diodoro Ordinas y Cruellas, prim er Teniente, Ayu
dante del escuadrón Cazadores de Mallorca, Juez instruc

tor del expediente que instruye contra el recluta del m is
mo Miguel Febrer Maimó p o r  la falta grave de no haberse 
presentado á concentración ante la zona de reclutam iento 
de Inca 'para su destino ó C uerpo arm ado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al 
referido recluta Miguel Febrer Maimó, hijo de Miguel y de 
Margarita, natural de Felanitx (Baleares), de veintidós años 
de edad, su estatura se ignora, para que en el térm ino de 
treinta días, contados desde la publicación de la presente 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole tín  oficial 
de la provincia de Baleares, com parezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel de Caballería, de esta 
capital, ó responder de los cargos que le resultan en el 
expediente que contra el mismo me hallo instruyendo 
por la falta antes m encionada; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, en nom bre ele S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y  encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y  de policía judicial, procedan á la busca y cap
tura del expresado) individuo, y caso de ser habido se le 
conduzca y ponga á mi disposición, con las seguridades 
debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Palm a de Mallorca á 25 de Marzo de 1908.— 
E l prim er Teniente, Juez instructor, Diodoro Ordinas. 
E l Secretario, Claudi-o Conde. JG—1359

D. Francisco de León Garavito y Fons, Capitán de la 
Comandancia de Artillería de Mallorca, Juez instructor del 
expediente instruido contra el artillero segundo de la misma 
Guillermo Nicolau Martí por la falta grave de pí-imera deser
ción simple.

Por 4a presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m en
cionado G uillerm o1 Nicolau Martí, natural de M anacor‘(Ba
leares), hijo de Antonio y Catalina, soltero, de veintitrés 
años de edad, de oficio jornalero, para que en el plazo de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado, que tiene su residencia en la calle del Mar, núm. 4, 
de esta plaza, á responder á los cargos que le resultan en 
el expediente qu  e por deserción se le instruye; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
plazo que se, le marca, parándole los perjm cios.queT iaya 
lugar. • : . . ‘ ? 4 *
. Al propio tiempo, ¡em nom bre’-de S. M: ieF44e^ (Q. ,D.^G,)f 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, ordenen activas diligencias para la busca y cap
tura del referido Guillermo Nicolau Martí, y en caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en esta plaza; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Palm a de Mallorca á 25 de Marzo de 1908.— 
Francisco I,eón. JG—1364

D. Guillermo H om ar Reyms, segundo Teniente del re
gimiento Infantería de Palma, núm. 61, y Juez instruc
tor del expediente seguido de orden del Sr. Coronel de 
este regimiento contra el recluta del reemplazo de 1905 
Francisco Jan me Genovart por la falta de concentración 
á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á 
Francisco Jaum e Genovart, natural de Sineu, provincia 
de Baleares, hijo de Bartolomé y Francisca, soltero, de 
veintidós años de edad, y cuya's señas particulares se ig
noran, para que en el preciso térm ino de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria, en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole tín  oficial  de la provincia, com
parezca en el cuartel del Carmen, de esta ciudad, á mi dis
posición, para responder á lo:s cargos que le resulten en 
el expediente que de orden del Sr. Coronel de este Cuer
po se le sigue con motivo de falta de concentración; bajo 
apercibimiento de que si no compareciese en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y de policía judicial, para que se practiquen acti
vas diligencias en busca del referido Francisco Jaum e Ge
novart, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso 
al cuartel del Carmen, de esta ciudad, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Palm a de Mallorca á 25 de Marzo de 1908.— 
Guillermo Homar. JG—1361

D. Martín Homs Baguer, prim er Teniente de la Com an
dancia de Artillería de Mallorca, Juez instructor del expe
diente segúido contra el recluta de la expresada Com andan
cia Juan Pons Ferrial por la falta de incorporación á filas.

P or la presente cito, llamo y emplazo al referido reclu
ta Juan, hijo de Francisco y de María, natural de Sineu, d e  
veintidós años de edad, soltero, de oficio jornalero, del 
reemplazo de 1907 por el cupo de Sineu, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado militar (cuartel de San Pedro) á responder 
á los cargos que le resultan en el expediente que por la 
falta de incorporación á filas se le instruye; bajo apercibi
miento que de no presentarse en el término que se le cita 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya 
lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, para que practiquen activas diligencias en la busca 
del referido procesado Juan Pons Ferrial, remitiéndole á 
mi disposición, caso de ser habido, por tenerlo así acordado 
en diligencia ele este día.

Dada en Palm a á 26 ele Marzo de 1908.—El prim er Te
niente, Juez instructor, Martín Homs. JG—1365

D. Gerardo Martínez de Tejada, prim er Teniente de la 
Comandancia de Artillería de Mallorca y Juez instructor 
del expediente instruido contra el recluta Antonio Servera 
Juan por la falta de incorporación á filas.

Por la presente cito, llam o y emplazo al expresado An
tonio Servera Juan, hijo de Juan y Margarita, natural de 
Manacor, provincia de Baleares, de veintidós años de 
edad, de estado soltero, estudiante, del reemplazo de 1907, 
para que en el térm ino de sesenta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción (cuar
tel de San Piedro) á responder á los cargos que le resul
ten en el expresado expediente que se le instruye; bajo 
apercibimiento que de no presentarse dentro del plazo 
señalado será declarado rebelde, parándole los perjuicios 
á que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, íanto civiles como m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas

diligencias eif busca del referido pfroceísado Antonio Ser- 
vera Juan, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, con las Seguridades convenientes, á este Juzgado 
y á mi disposición; pueis asi lo tengo acordado e,n diligen
cia de este día;

Dada en Palma; á 26 de Marzo de 1908*—El primer Te
niente, Juez instructor, Gerardo Martínez de Tejada.- 
: .. • '■•■■■■ ’r ' G JG—1366

Jurisdicción de H arina t i
ARSENAL DE LA CARRACA

D. Víctor Garay Moro, Teniente de navio 4e la  Armad*,, 
embarcado en el crucero Éío de la Piafa, Juez U&strüctor de 
la sumaria que se sigue contra el marinero de printera clase 
Gonzalo Moreira González por el supuesto delito de primera 
deserción. , . ,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ma
rinero de referencia, de la dotación de este crucero, Tiijo de 
Adolfo y  de Ros*» natural de Ferrol, de la provincia dé la 
Coruña, que nació el 18 de Septiembre de 1887, de vein tiún  
años de edad, no constan más señas personales ni partí*cu- 
lares en su historia’, para que en el término improrrogable 
de treinta días, contados desde la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de la pr&vlnciah 
de la Comfta, comparezca en este Juzgado de instrucción 
para responder á Jos cargos que le resulten en.la referida su
maria; bajo apercibiento que de no comparecer en el plazo 
señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
citado marinero para que sea conducido á este Juzgado con 
las debidas seguridades y á mi disposición.

A bordo, Carraca 8 de Mayo de 1908.=:Víctor Garay.—Por 
mandato del Sr. Juez, Francisco Oanes. JM—367

D. Julio de Ponte y So tillo. Alférez de navio de la Armada» 
embarcado en el acorazado Peioyo, Juez instructor de la cua- 
sa instruida contra Nicolás Expósito Alonso por el delito de 
deserción.

Hago constar que por la presente requisitoria cito, llam o  
y emplazo al marinero de segunda cla&e, de la dotación de 
este boque, Nicolás Expósito Alonso, hijo de Romualdo y de 
María, natural de Almería, de veintidós *ñOs de edad, de 
estado soltero, siendo su«s señas personales: pelo castaño, co 
lor trigueño, ojos pardos, nariz regular, barba creciente, 
para que en el término de treinta días, á partir de la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y  Boletine» 
oficiales de las provincias de Almería y  Cádiz, se presente en 
este Juzgado de instrucción, sito á bordo del acoraztdo Pela 
yo, para responder de los cargos que le resultan en la causa 
que por orden del Bxcmo. Sr. Comandante general de la es 
cuadra de instrucción me hallo instruyéndole por el delito 
de deserción; advirtiéndole que de no efectuarlo así sera de
clarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares procedan á la busca y captu
ra del procesado, y una vez que sea habido será conducido á 
este Juzgado convenientemeute custodiado.

A bordo, Carraca 9 de M«yo de 1908.=E1 Juez instructor, 
Julio de Ponte = P o r  mandato de S. S., el Secretario. Luis 
Pérez. JM—349

cmu— —mammón* * i i h i w  m

D. Santos GcoFén Huertas Capitán de Infantería de Mari
na y Juez instructor del Arsenal de la Carraca.

Por esta mi única requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
paisanos Ramón Nieto Damian y M guel Gallardo Blanco, 
naturales de San Fernando, de veintiuno y cuarenta y cioco 
años de edad, respectivamente, hijo el primero de Bernardi- 
no y Francisca, de oficio mariscador, de estado soltero, cuyo 
individuo habito.ba en San Ferrando, calle Buen Sureso, nú 
mero 3, y el segundo hijo de Miguel y María de los Dolores, 
de oficio salinero, de estado casado, y con domicilio también 
en San Fernando (Cádiz), calle de San Marcos, núm. 15. para 
que en el término de treinta días, cornados desde la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezcan en 
este Juzgado del Arsenal de la Carraca para responder á los 
cargos que íes resultan en la causa que les instruyo por 
robo: bsjo apercibimiento de que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes.

Ai propio tiempo ruego v encargo* todas las Autoridades 
civiles y militares, in d ivd u cs de la Guardia civil y policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión, per 
sito, de los citados individuos, á la eá^cei pública de San 
Fernando (Cádiz), dejándolos en ella á mi disposición en cía 
se fie presos.

Dada en Carraca á L1 de Mayo de 1908.=E1 Juez instruc
tor, Santos Rafael Guillen. JM—339

D. José Bretones ArelLno, Capitán de Infantería de Mari
na y Juez instructor de la causa instruida contra varios in
dividuos por mal trato á un superior.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á De
metrio Unamuno Gonzáh-z, hijo de Demetrio y de Eocarna
ción, natural de Bilbao, de veintidós anos de edad, estado 
cesado, oficio zapatero, p«do castaño, ojes al pelo, barba 
poca, nariz regular, color bueno, estatura regular, para que 
en el término de treinta dírs, á partir de la publicación, se 
presente en este Juzgado, sito en el Arsenal de la Carraca, 
á responder de los cargos que le resultan en 1?* menc-onaJa 
causa que instruyo por orden d*d Exemo Sr. C o m a n d a n te  
general del Apostadero de Cádiz; bajo apercibimiento que de 
no verificarla será declarado rebelde, y le parará el perjuicio 
que haya lugar,

Ai propio ciempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanío civiles como militares y a g i t e s  de la policía judicial* 
procedan á su busca y captura para la conducción y presen
tación en este Juzgado.

Carraca 11 de Ma^o de 1908 = V .°  B.®=José Bretones.=  
Por su mandato, el Secretario, Manuel González.

JM—368

D Enrique Delgado y Viafía. Alférez de navio de la Ar
mada, de la dotación del contratorpedero Aiidaz. Juez instm e  
tur  nombrado por el Kxcmo. Sr. Comandante genera! de la  
escuadra de instrucción d« la causa incoada co?¿tra el mari - 
ñero fogonero de la misma dot&eión Jutan Molí uer Casal por 
el delito de primera d«Fere;ón.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del individuo antes dicho, cu yas señas p a l i 
en ares son: Délo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba 
por salir, color1 »ano, estatura creciendo, ar¿usado del deliro 
qu* antes se dica. cuyo paradero se ignora.

Y para que nued* tener efecto su presen! ación he dispues
to la pubhe&ción del presente adicto, por el que cito, llamo 
y emplazo ai referido individuo á fin de que en el té mino 
de veinte dias se presente en este Justad o y barco; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todz^s clases que en cusnto 
tengan conocimiento del paradero d-el individuo expresado
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procedan á su detención, ordenando sea conducido con custodia á este contratorpedero y á mi disposición.A bordo, Carraca 11 de Mayo de 1908.=El Jutz instructor, Alférez de navio, Enrique Delgado Viaña.=Por manaato del Sr. Juez, el Secretario, José Fernández Pina. JM—369
BARCELONA

D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez instructor de la Comandancia de Marina de Barcelona.Hago saber que instruyo expediente sumario contra José Gomis Campderjrós, inscrito de Marina de este trozo y bri gada, natural de Barcelona, hijo de José y de Dolores, y de veinte anos de edad, por no haber comparecido al ser llama* do para su ingreso al servicio militar de la Armada.En su virtud, cito, llamo y emplazo á dicho inscrito para que dentro del plazo de treinta días, contados desde la fecha de publicación del presente edicto, comparezca ante este Juzgado á fin de d«r sus descargos por su falta de presentación; en la inteligencia que de no verificarlo será declarado pró- fugo y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.
Barcelona 28 de Abril d8 1908.~Jcsé A m igó.=Por mandato de S. S., el Secretario, Juan Prunés. JM—332
D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez instructor de la Comandancia de Marina de Barcelona.Hago saber que instruyo expediente en virtud da haber aparecido, arrojados por el mar en las playas de Prat da Lio* breg&t el día 27 del corriente, ocho postes y cuatro árboles, quedando dichos efectos en poder del Celador de Marina de aquellas playas, Pablo Ribas, como depositario de los m ismos, hasta la resolución del expediente al principio citado.Lo que se hace público por medio del presente edicto á fin de que la persona ó personas que se consideren dueños de los expresados efectos se personen en e«te Juzgado y hagan las manifestaciones que estimen oportunas dentro del plazo de treinta días, contado» desde la fecha de publicación del presente edicto: en la inteligencia que de no haber aparecido dueño de dichos efectos á la terminación dei plazo indicado serán entregados en propiedad á su hallador, con arreglo á la ley.Barcelona 30 de Abril de 1908.=José Am igó.=Por mandato de S. S., el Secretario, Juan Pruaés. JM—333

CaDIZ
D. José García de Quesadá, Teniente de navio, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de instrucción de Ja misma.Por este mi edicto cito, llamo y emplazo al individuo Rafael Pérez Garrido, padre de José é Isabel Pérez Sáachez, cuyo padre no estaba casado con la madre de estos individuos., Francisca Sánchez Andreu, hoy difunta, y hace unos catorce años que abandonó á ésta y á sus expresados hijos, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación dei presente en la G a c e t a  dk Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de esta puerto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya jugar en derecho.Cádiz 7 de Mayo de 1908 = José G. de Qussada.=El Secretario, Manuel Quignon. JM—361

CANGAS
D. Alvaro Guillan Delgado, Teniente de navio de la A rmada, Ayudanta de Marina del distrito de Cangas, y Juez instructor de una sumaria.Per el presente cito, llamo y emplazo al inscrito disponible de este trozo Francisco Paz Casqaeiro, folio 17 de 1907, hijo de Domingo y Maris de la Concepción, natural y vecino de Moaña, para que en eí término de noventa días, á cintas* desde la pubícación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presante en este Juzgado para ingresar en el servicio de la Armada y responder en sumario que por falta de presentación se le instruye; pues de no verificarlo en el plazo señalado se le irrogarán mayores perjuicios.Cangas 9 de Mayo de 19Ü8.=Alv&ro Guitián. JM—365

CORCUBION
D. José Díaz Zuazo, Teniente de navio de la Armada y Ayudante de Marina del distrito de Corcubión.Por el presente cito, llamo y emplazo al individuo Juan Casais Trillo, hijo de Manuel y Dolores, natural de Quilmas, número 11 del actual reemplazo, para que en el plazo de tres 

m est's, c o n ta d o s  desde que aparezca el presente en  la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , se presente e n  esta Ayudantía de Marina al objeto de ingresan en  e l servicio d e la  Armada, según le ha correspondido efectuarlo e n  18 del actual.Da no concurrir en el plazo que se le señala le parará el perjuicio consiguiente en expedienta de prófugo que contra el mismo individuo me hallo instruyendo.Corpubión 29 de Abril de 1908.=José Díaz Zuazo.rrrBaltasar Pelo, Secretario. JM—336CORUÑA

D. José María Quintián y S?oane. Cepitán de Infantería de Marina, Juez instructor de esta Comandancia de Marina y del expediente de prófugo de convocatoria instruida contra el inscrito del trozo de esta capital, folio 8 de 1907, par», el reemplazo de 1908, José Fernández Creo, hijo de incógnitos.Por el presente y término de cuarenta y cinco días, á contar desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial y 
G a c e t a  tie M a d r id , cito, llamo y  emplazo al expresado in dividuo, vecino de Noya, para que se presente en este Juzga - do, sito en la Comandancia da Marina, y con objeto de ingresar en el servicio de la Armada; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el plazo sanaíaáo le pararán los perjuicios á que haya lugar.Al mismo tiempo, en nombra de S. M. el Re? (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á ia busca y captura dd referido individuo, poniéndolo á mi disposición en este Juzgado, caso de ser habido.Dado en la Comuna á 6 de Mayo de 1908.=E1 Juez instructor, José María Quintián.=EL Secretario, Miguel González.JM—350

D. José María Quiotián y Seoane, Capitán de Infantería de Marina, Ju**z instructor de esta Comandancia de Merina y del *xdedic»te de h*iLzgo de una percha de pino de Hoian da, cuyo largo aproximadamente es de 7 metros, hallad* por el patrón de Ir. lancha de vapor Elisa Manuel Ver», *obró la altura del cabo Lango*teiros.Por el presente y término de treinta días. de.*de la publicación de e^te edicto en el Boletín o"dal de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  se cita á to los ios que se crean con de recho a la misma; en la inteligencia que si transcurrido el plazo fijado no s* hubiese presentado ninguna reclamación, el efecto hallado será entregado á su haM'rdo»-.D*do en 3a Coruña á 13 de Mayo de 1903.— José María Q uintián.—Por mandato de S. S ., Miguel GonzálezJM—370

ANUNCIOS OFICIALES

Compañía de Seguros WaeioiuilfSuiza 
de Bale» — Basilea.

Décim a cuenta rendida , comprendiendo las operaciones de la Compañía desde el 1,° de Enero al 31 de Diciembre de 1901.
C uenta d e p érd id as y  gan a n c ia s .

Francos.
GASTOS

A . Seguros de riesgos de transportes:Primas de reaseguros cedidos.. . .  1.136.982 29Pérdidas y averías pagadas, menos la participac ón de los reaseguradores................................. 2.180.870*68Provisiones y gastos generales. . 337.751 63Reserva para lo* riesgos eñ curso 599.649*25Reserva para pérdidas y averíaspor liquidar................................... 853.575*96
-------------------  5.108.829 81B . Seguros contra los accidentes, responsabilidad civil y automóviles:Primas de reaseguros ced id os... 1.187.872*11Pérdidas pagadas, menos la participación de los reaseguradores. 304.083*33Provisiones.......................................  148.803*97Gastos de Agencias........................  51.849*31Idem generales................................  76.623*80Idem de organización, menos bonificación de los reasegurador es ................................    93.368*17Amortización de créditos dudosos   645 32Reserva para los riesgos en curso 305.000Idem para pérdidas por liquidar. 194.000
-------------------  2.362.246 01Excedente: francos 18.690l59.

C. Seguros de máquinas:Primas d« reaseguros cedí d e s .. .  43.60749Pérdidas pagadas, menos la participación de los reasfgaradores. 10.825*16Provisiones.......................................  5.226*44Gastos de Agencias  ..........   242*13Idem generales................................. 11.453*43Idem de organización.................. .. 1 643f62Reserva para los riesgos en curso 9.000Idem para pérdidas oor liquidar. 5 000
 ----------------- 86.998*27D . Seguros contra los robos por fractura:Primas de reaseguros cedidos . . .  50.024 24Pérdidas pagadas, menos la participación de los reai eguradores. 16.142*70Provisiones.......................................  8.149*29Gastos de Agencias  980 49Idem generales................................. 5 000 29Amortización de créditos dudosos...................................................  292 05Reserva para los riesgos en curso 22.000Idem para pérdidas por liquidar. 4 800
--------------------  107.389*06Excedente: francos 11.396*74.

E . Seguros contra la rotura de lunas ycristales:Primas de seguros cedidos . 28.590 30Pérdidas pagadas, menos la participación de los reaseguradores. 13.903 70Previsiones........................................ 5.958*44Gastes de Agencias  563 10Idem generales  4.769 16Amortización de un crédito dudoso.................................................. 1787Reserva para los riesgos en curso 20 000Idem para pérdidas por liquidar. 1.500
---------------------  75.302*57Excedente: francos 4.278l18.

F . Seguros contra los daños causados porlas instalaciones de agua:Primas de reaseguros cedidos. . .  5 477*4$Pérdida* pagadas, menos la participación délos reasegura do res. 1.000*25Provisiones .............................  633‘83Gastos de Agencias......................... 70f35Idem generales............................  842‘74Idem de organización..................... 1.600Reserva para los riesgos en curso 100Idem para pérdidas por liquidar. »
------------------ 9.724*62Excedente: francos 521l33.

G . Reaseguros incendios:Reaseguros cedidos  874 099*72Pérdidas pagadas...........................  1.071.662*72Provisiones  593.775 96Gastos generales.............................  15.126 30Reserva para los riesgos en curso 799.107 65Idem para pérdidas por liquidar. 410.940‘90
-----------------  3.764.718*25Excedente: francos 170.284*81.

H . Gastos diversos:Amortización de la cuenta delinm ueble.......................................  5.000Pérdida en el cambio, etc  22.247*05
---------------------  27.247 05Beneficio neto.............................................................. 146.504*70

11.688.955*34
INGRESOS

A . Seguros de riesgos de transportes:Reportado de las reservas para rhsaros y pérdidas, ejercicio1906.................................................  1.478.101*18Prima* retas,deducción hecha de las rebajas, corretajes y anulaciones  3.499.500 44Intereses  ........................................   6.387Recobro................................................... 16 988 90
— -------------  5.000.977*52P érdida: francos 107%852c29 .

Francos.
B . Seguros contra los accidentes, responsabilidad civ il y automóviles:Reportado de las reservas para riesgos y pérdidas, ejercicio1906..................................................  426.200Ingresos de primas, incluidos los derechos de póliza, rebajas yanulaciones deducidas.................  1.945 260*20Intereses............................................ 9.476 40

-------------------  2.380.936*6$C. Seguros de máquinas:Reportado de las reservas parariesgos y pérdidas, ejercicio1906    8.007 50Ingresos de primas, incluidos derechos de póliza, retajas yanulaciones reducidas  63.903 92Provisión sobre reaseguros  6.109 85Intereses...........................................  245
---------------------  78.266 27P érd ida: francos 8.732.

D  Seguros contra los robos por fractura:Reportado de las reservas para riesgos y pérdidas, ejercicio1906.................................................. 31.500Ingresos de primas, incluidos derechos de póliza, rebajas yanulaciones deducidas ,.  86.585*80Intereses...........................................  700------------  118.785*80E .  Seguros contralla rotura de lunas ycristales:Reportado de las reservas para riesgos y pérdidus, ejercicio1906.................................................  21.700Ingresos de primas, incluidos derechos de póliza, rebajas yanulaciones deducidas..  57.180 75Intereses...........................................  700
„  _ ---------------------  79.580*75*F. Seguros contra los daños causados porpor las instalaciones de agua:Reportado de las reservas para riesgos y pérdidas, ejercicio1906................................   1.Q90Primas netss, deducción hecha de las rebajas, corretajes yanulaciones deducidas............... 9.119*20Intereses............................................ 36‘75

------------------ 10.245 95G. Reaseguros incendios:Reportado de las re^eryas parariesgos y pérdidas, ejercicio1906.................................................  1.054.043 50Ingresos de primas, incluidos derechos de póliza, rebajas yanulaciones deducidas............... 2.871.868 86Intereses...........................................  9.085 70
-----------------  3.934.998 06II. Ingresos diversos:Saldo en 31 Diciembre 1906........  5.46T28Intereses del dinero (fondos dereserva excluidos).......................  64.483*41Rendimiento del inmueble  15.219 70
------------------ 85.164*39

11.688*955 34

Balance en 31 de Diciembre de 1907.
Francos.

ACTIVO
Desembolso de los accionistas............................... 4.000 000Metálico en Caja  17.352 58Valores en cartera....................................................  1.407.716*35Intereses á percibir...................................................  11 253‘90Débitcs de los banqueros.......................................... ’ 741.669 01Diversos deudores......................................................  2 230 652 18Inmueble.............................................................................. 215^000

8 023.644*02
PASIVO

Capital social..............................................................  5.000.000Fondos de reserva  240 687f80Fondos de socorro para los empleados.....  15.000Diversos acreedores  ...................................  45.903*39Dividendo de 1906 no percibido  50Cuenta dividendo: Dividendo de 1907. 80.000
  80.050Participación del Consejo de Administración.. 6 283*50Reserva para las pérdidas por liquidar.  ......... 1.469.916*86Reserva para los riesgos en curso......................... 1.756 356*^0Saldo á reportar á cuenta nueva  ........... 9.445*57

8.623.644 02

Basilea 21 de Mayo de 1908.=E1 Director, R. Panten (flr-mado).r=El Presidente, Ed. Salzer Ziegler (firmado).
X —999

Sociedad genera! Azucarera de España*

Situación en 31 de Mayo de 1908.
Pesetas.

ACTIVO
Efectivo í DisP°nib le................. 257.169*09I Situado para la zafra 1.724.330*03

— r--------------- 1.981.499*12rw+pra f Acciones preferentes 15.399.500 ) Idem ord in arias.... 6.666.Ó00
^  ,   22.065.500Depósitos de valores por fianzas.......................  79.195Banco Español de Crédito, n/cta. de valores 

en depósito     ................................................   4.684.500
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Pesetas.

Anticipos sobre azúcares.................................
Fábricas de azúcar, refinerías y destilerías..
Otros inmuebles......................... ....................
Maquinaria nueva y obras en fábricas, refine

rías y destilerías..........................................
Muebles, enseres, laboratorio central y ma

terial para servicio de almacenes.............
Azúcares...........................................................
Melazas............................................... .

1.277.724*16
153.703.281*48

874.498*29

987.990*39

191.397*62
10.249.635*79
1.412.098*37

Alcoholes........................................................ . 342.428*72
Pulpa seca............................................
Productos y residuos en curso de fabricación. 
Productos y residuos á modificar y transfor

mar .................. .......................... .................

193.323*24
2.150.506*41

3.722.495*85
Materiales de fabricación, efectos de repara

ción, piezas de repuesto y otros.................
Costo y gastos de ca

ña y remolacha.. . 31.233.038*05 
Cultivos./ Anticipos para cul

tivos....................  3.582.430*83
Semillas , abonos y

material agrícola. 472.293*67

3.823.017*95

35.287.862*55

Pesetas.

Gastos de producción y refinación de azúca
res, alcoholes y pulpa.................... %.......... * 11.055.193*88

Gastos de azúcares y alcoholes hasta los pun
tos de venta...................................... ............. 835.194*69

Gastos de administración............................ 892.518*62
Ferrocarriles................................................. 106.674*17
Cupones, intereses, descuentos y comisiones. 6.100.831*83
Primas á amortizar......................................... 5 143.500
Gastos de constitución................ .................... 4.035.971*58
Gastos de emisiones....... ; ................................ 1.294.795
Amortización de obligaciones........................ 907.892
Contribuciones é impuestos............................ 11.043.035*15
Edificio social............................... ................... 782 871*20
Cuentas corrientes................................. . 1.092.642 89

Stma total dd activo................. 286.318.085*95

PASIVO
Capital.............................................................. 143.000.000
Obligaciones...................... .............................. 51.435.000
BRectos á pagar.................................................. 13.458.392*47
Cuentas corrientes................ ........................... 17.615.388*59

Pesetas.

Depositantes por fianzas................................... 1.392.452*50
Cargas sobre aportaciones á cancelar............. 3.450.000
Yenta de azúcares............................................  48.735.708*77
Venta de alcohol..............................................  376.095*48
Yenta de melazas..............................................  862.631*14
Yenta de residuos.............................................. 613.271*91
Comisión por venta de azúcares de otros

productores................................................. . 1S9.576‘02
Gastos y productos de fincas.. . ......................  93.915*69
Amortización de muebles y enseres............... 23.812*16
Reservas para siniestros.................................  89.183*81
Reservas por obligaciones amortizadas.........  2.308.500
Pérdidas y ganancias..................................... . 500.050
Beneficios á realizar sobre existencias en 30

de Junio......................................................... 2.168.341*49
Recaudación por detasa de portes................. 5.765*92

Suma total igual al activo.........  286.318.085*95

El Jefe de Contabilidad, P. |Ojanguren.=Y.° B.°=E1 Presi
dente del Consejo de Administración, A. Pidal.

X—1013

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

S I T U A C I Ó N i S I T U A C I O N

ACTIVO 20 do Junio de 1908. 18 de Junio de 1908. 1 20 ds Junio de 1908. 13 de Junio de 1908.
20 Junio de 1903. 13 Junio da 1»08.

Orom Caja ™ —
Fóselas. Pesetas.

1 PABIY# Pesetas. Pesetas.

Del T M o r o . 22.614.995 33 22 481.389 07̂  
De? Banco . . . . . . . .  367.643 090*88 367.630.087*14
Consignado para 

pago de dere
chos de Aduana. 4.268 4,338

Corresponsales y agencias -dtí Banco «a «1 ex
tranjero.

Del Tesoro......... . 15.224.79»n*65 15.134.624*39]
Del Banco.. . . . . .  34.786.080*32 34.480.411*33 }

390 282 354*21

50.010.875 97 
671.250.313*13

890.115.814*21

49.615.035*72
667.558.927*78

I Capital del B&n® 
| Fondo de resera 

Billetes en eireu 
I Cuentas corrían! 
I Cuentas corrien! 
| Cuentas corrient
| Aduana..........
I Depósitos en eí««

laciósu. „

108 ©F® e «■ «  V S «  9  '4 «  9 9  (S 9  «  «  6  O .

;es oro, para pago de derechos de

Itivo. •  . . . .  c o ,  J .'” ,  - 
' Bu cuanta comentad® sfeeMvc. 
Por pago de Intereses de D@nd&

perpetua interior....... .
Por pago de amortización é in

tereses de Deuda amortiz&ble
I al 5 por 100............................
* Por pago da amortización é m- 
i tereses de Obligaciones sobr«
I la renta de Aduanas............. *
í Por negociación de Obligacio

nes, emisión 1.° de Mayo 1908. 
Por pago de Deuda exterior «s 

____  _________  ___________  .

150.000.000
20X00.000

1.543.897.725
459.197.991*14

' ' ^ ^ ! 4 Í ^ 5 t67 
38.031 629*50

5.169.394*98

150.000.000
20.000.000

1.551.884.850
459.611.529*55

595.448*31

4.338 
20 453.071*88 
33.391.760*28

5.503.601*78
4.689 642*66 4.626.992*37 1Efectos a cobrar en el día.

Anticipo ai Tesoro público, lev de 14 de Julio 1891 *  

Pagarés del Tesoro,.ley de 2 áe Agosto 1899,, *  „ « .

Pólizas de cuentas 
de créd ito ...... 425.187.411*60 424.586.646*60 1

Créditos dispon!- S 
bles. . . . . . f . . . .  100.811.465*58 106.269.381*50 1

3.483 627*74 
150.000.000 
170.252.432*44 
275 131.365*15

| 318.375 946'02

2.230.714*70 
150.000.000 
170.252.432*44 
278,227.908 85

318 317.265*10

! TmoFQ público. {
1.795.401*69

221.186 59

20.017.029*25

1.666.831*23
36.567.699*11

60.124.915*04

11.300*857*03

2.703.646*69

221.186*59

19.831.412!93

1 804.585*14 
36 205.639T3

51.799,915*16

11.300.857*03

Pólizas de crédito» 
con garantía... 226.774.659 95 223.399.829*951 

Créditos disponi- 5
bles..................  96.019.156*60 97.282.801*90 í

Pagarés de préstamos con garantía.. .  .....................
fvfpptft»* en Cartera. . c« . « ooc. » a

130.755.503*35

11.547.637*10 
4 209.917*39

129.117.028’05

12.168.458 35 
4 344.378*19

] Por ingresos de Aduanas m  ore. 
í  Para pago de la Deuda perpetua

da con-1  interior...............
tribueiones. •. (P&r& pago de la Deuda amortk

zabfe al 5 por 100......... .. i * *..
Dividan dos. f afcaFaña* v otrm fihHfirfceiones á

ww l  a »  a n  o í  Tí. A l  TI  fí . . . . . . . « a  r. 16.959 112*33 15.509.485*98 |
--------------------------- ,  -  —

24 764.110*16 28.555.727*59

96.000.000 
19 986.456*23 
1.953.767*74 

49.672.196*35

Deuda perpetua interior al 4 por 100. •
Acciones ae la Compañía Arrendataria de Taba-

Acciones del Banco de Estado de Marruecos, oro. .

5 TI 7V1 A R

344.408.953*26

10.500.000 
769.750 

13.203.336*32

344.468,953*26

10.500.000 
769.750 

13 202.634*57

Créditos con garantía de valores de la propiedad 
del B a n c o * . » . « .  . « • • • « »  » » o c f i » » . « . » < s . » e s > « 6  

Gananciasvpér- % Realizadas 
didas.. . . . . . »  f  No realizadas..*.........................

D i í f i p s » »  & n . „ - . ^ , _________ _____________________ „  ______ __

96.000.000 
20.210.522 02 
2.194.641*55 

53.989.142 31
Operaciones en el extranjero por cuenta dsl Teso

ro público, oro....................................................... 394.739*35 394.210 81

2,566.265 506*43 2 561.479.990*38 j 2.566.265.506^43 2 561.479 990*38

Tipo de intarés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 %  por 100. 
Por el Interventor, Adolfo Castaño. =  V.° B<°=E1 Gobernador, S. Guerra. X—

OBSERVATORIO DE MADRID

O bservaciones m eteorológieas dei día de Junio de 1 0 0 § ^

HORAS
ALTURA del barómetro reducida fi 0*

en milímetros
TEsasO

Seco.
MBTKO
M'smeS&cftSG'’

¡
dd i

i
«̂asedad 

] relativa i
i

DIRECCIÓN 
& clase del viento.

i
SS7APG 
del olele»

705.58 14 6 11.8 8 9
l

72 NW....... Briaa fuerte.. Cubierto.
705 64
706 86

12 2 
17.9

10 4 
12 6

8 5 80 NE......... Briasu. . . . . . Nuboso
S ée la laaSs®»,....... ...... 8 2 54 NE...... . Idem..,.,.. Idea* j

706 85
706 33 
706.16
707 06

20.2 
22.8 
20 3 
16 3

13 5
15.4 j 
14.1 I 
11.9

8 1 48 WSW..... Calma..... Idm. *í
 ̂ I® ... . . l 9 2 jI 45 N.......... Idem........ Casi cubiertc .
£ ¿a S© IsváfX i

\ 8,9 I 50 ENE...... Brise....... Poco nuboso
» áek; . 1 8a !! 59] NNE...... Idea» fuerte . Idees

T&mp€?%iur* máxima i  k  sombra.• 25,1
Idem mínima...................................... .. 11.8

Diferencia 13.3
Temperatura máxima al sol, á dos m etra da la

Marra...................................... ............. . 38.4
Iátm id., dentro da una asiera ds cristal 59.2

Diferencia*. . ,  •.  a«. • . .  ............... ........ 20.8
Temperatura máxima á ciclo descubierto, Junte

á la tierra vegetal ó laborable.............. t 37.5
Idem mínima ídem................................... i ........ 9.9

27.0

■ Yalocídad del viento cu \m última» veinticuatro
horas (kilómetro#) 313

©««ilación £arométriaa idam (milímetros). 0.5
Altura con respecto á la medía anual, á las

ausve horas de la noche. . . u ,» +  0.1
Lluvia m, ks última» veinticuatro horas (milí

metros). ............................................ . 1 1 . »
Bol completamente despejado............. ..... ■.. a * 10 h 20 m ;
Bol «ntrevelado por nubes ó vapores. # . . . . . . . . » 2 h 50 m |

Total de Insolación durante el dia««•. • i * 10 h 10 m !

PARTE NO OFICIAL
AN U N C I O S

f i h S f U T I  DB “  COMPAÑIA ARRENDATARIA
f i f í  l i l i  i  D" “  ®%eBT|g 0B  n a p a io
 ----- —̂ ______  *  3* PONTEJOS, 6 m TELÉFONO 7S

M a t e r i a l  a p r o p i a d o  para t r a b a j o s  c o m e r c i a l e s
AVISTAS % £  OBRAS ILUSTRADAS &  & OBRAS DE CIENCIAS 
PERIODICOS DIARIOS Y TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGRAFICO»

penfefost núm*, 9 ma* IM P8B R T ÍI * «w  W#iéfemi f£

SANTOS DEL DIA
San Paulino, Obispo y confesor, y San Albano, mártir.

ESPECTACULOS.
1.4BOTOLA.—A las 9 y 1|4.—(18 de abono, turno segun

do.) *~Ei bombero de servicio.

•*POLCh -A. las 7 y 1[2.—El dúo de la Africana.—Los ojos 
negros —Sección doble.—Carmela y Las bribonas.

PARISH.—A ia» 9.—Ultima semana del invencible japo
nés Raku, tomando parte toda la compañía internacional de 
circo y varietés que dirige Wiliam Parish*

COLISEO DEL NOVICIADO —A las 7 . - Alma neg a.— 
La leyenda del monje.—Campanero y sacristán.—La masea- 
rita.—Alma negra.


